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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 4 de marzo de 1955 por el que se autoriza 

al Ministro de Asuntos Exteriores a la compra de 
un edificio destinado a sede de la Legación de España 
en Oslo.

Ante la necesidad de dotar a la Legación de España 
en Oslo de un edificio adecuado, se ha tramitado el 
oportuno expediente según las normas establecidas por 
la Ley de Contabilidad y Administración de la Hacienda 
Pública.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Ha
cienda; a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores» 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengó en disponer:
Articulo único. Se autoriza al Ministro de Asuntos 

Exteriores para la compra de un edificio destinado a Le
gación de España en Oslo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a cuatro de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£i Ministro de Asuntos Exterioras,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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DECRETO de 4 de marzo de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Asuntos Exteriores para la adquisi
ción de la casa número 1 de la calle del Duque de 
Rivas.

Ofrecido en venta al Estado el edificio que desde el 
año mil novecientos cuarenta viene estando alquilado al 
Ministerio de Asuntos Exteriores para atender a sus obli
gaciones sociales; examinada y aprobada la oferta; pre
vio informe del Ministerio de Hacienda, por el Consejo 
de Ministros fué tramitado el correspondiente expedien
te según las normas establecidas por la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
y por Decreto de veintiocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco se ha consignado el crédito necesario.

En su virtud a propuesta del Ministro de Asuntos Ex
teriores, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Asuntos 

Exteriores para la adquisición del Palacio del Duque de 
Rivas, sito en Madrid, en la calle, del Duque de Rívas,
numero uno, con cargo a la Sección segunda, capítulo
cuarto, artículo primero, grüpo primero, concepto sexto, 
nuevo, del vigente Presupuesto de gastos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a cuatro de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DE L GOBIERNO
ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la 

que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero tercero de los Mi
nisterios Civiles don Avelino Rojo Car
nero.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en 
tiempo y forma hábiles por el interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, en armonía con lo pre
venido en el artículo 20 de la Ley de 15 
de julio de 1954,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles don 
Avelino Rojo Carnero, actualmente en si
tuación de excedencia voluntaria, y des
tinarle a la Delegación de Hacienda de 
Zamora, Centro en el que deberá tomar 
posesión dentro del plazo reglamentario. 

Lo digo a V. I. a los efectos pertinentes. 
Dios guarde a V. I. machos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la que 
se dispone el cese a petición propia de 
don Luis Balén García como Secreta
rio Gubernativo de la Zona Meridional 
del Sahara (Africa Occidental Espa
ñola).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Balén García y de confor
midad con la propuesta de V. T.. esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer su cese como Secretario Guber
nativo de la Zona Meridional del Sahara 
(Territorios del Africa Occidental Espa

ñola). reconociéndole el derecho a perci
bir a partir de la fecha oel mismo y du
rante los cinco meses de licencia colonial 
que tiene concedidos, todos los haberes 
que le cor&spondan o la viiferencia en 
su caso al sueldo que se le asigne en su 
nuevo destino o situación en la Península.

Lo que participo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de_|955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de marzo de 1955 por la 
que se nombra a los Contadores del 
Estado doña Magdalena Guas t a v i n o  
Franco y doña María Cruz S a n t o s  
Abad para la administración del Pro
tectorado de España en Marruecos.
limo. Sr.: En uso de las atribuciones 

conferidas en el artículo tercero del Esta
tuto General del Personal al servicio de 
ia Administración del Protectorado de 
España en Marruecos, y teniendo en cuen
ta que no existe inconveniente alguno por 
parte del Ministerio de Hacienda—Inter
vención General de la Administración 
del Estado—, esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien nombrar a los Con
tadores del Estado doña Magdalena Gus- 
tavino Franco y doña María Cruz Santos 
Abad para prestar sus servicios en la 
mencionada Administración, percibiendo 
los correspondientes haberes a partir de 
la toma de posesión con cargo al presu
puesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 11 de marzo de 1955 por la 
que se dispone el cese del Comandante 
de Intendencia don José Grifoll Mo
reno como Delegado de los Servicios 
Financieros del Africa Occidental Es
pañola..
limo. Sr.: En uso de las atribuciones 

conferidas en las disposiciones legales vi
gentes y teniendo en cuenta las necesi
dades del Servicio, esta Presidencia del 
Gobierno, de conformidad con la propues
ta de V. I>, ha tenido a bien disponer el 
cese del Comandante de Intendencia don 
José Grifoll Moreno como Delegado de 
los Servicios Financieros de los Territo
rios del Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1955.

/ CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 11 de marzo de 1955 por la 
que se nombra, por concurso, Ayudante 
de Montes en la Administración de la 
Zona, de Protectorado a don José Ma
ría Barnola Usano.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 de enero último,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don José María 
Barnola Usano Ayudante de Montes en 
el Servicio de Montes de la Delegación 
de Economía. Industria y Comercio de la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos. cargo en el que percibirá los co
rrespondientes haberes a partir de la 
toma de posesión con imputación al pre
supuesto de) Majzeti.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 
que se dispone la aprobación de la ba
lanza automática colgante marca «Cam
peona», de 5 kilogramos.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y C a t a s t r a l  y de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso lec;al en 
España de Ir. balanza automática col
gante marca «Campeona», de cinco kilo
gramos, a favor de don Vicente Zaidin, 
de Barcelona, constructor de la misma, 
por reunir las condiciones reglamen
tarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Industria encarga
dos de su contrastación se aten ’rán a 
las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de este apa
rato, que llevará la marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de 
aprobación, comprobando después la exac
titud de las pesadas y su sensibilidad.
■ Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 1 de febrero de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 13), así 
como el del párrafo segundo del crtícuio 
octavo del Decreto de 5 de julio de 1935 
en lo oue se refiere  al p recio m áxim o de 
venta de cuatro mil setecientas cincuen
ta pesetas señalado por el constructor 
para la venta de esta balanza, comuni
cando a la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas las infracciones que sobre 
ello comprobaren 

Los derechos de contrastación serán los 
que determina el Arancel para balanzas 
de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de este aparato deberá remi
tir í, la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral setenta y cinco 
copias de la Memoria y planos presenta-
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dos, para su distribución entre los fun-  
cúcmarjos antenoi mente citados.

Lo que comunico a V I para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 15 de marzo Me 1955.

CARRERO

Hmos. Sres. Directores generales del Ins- ! 
tituto Geográfico y Catastral y de In- i 
dustrla.

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 
que se nombra aspirante a ingreso en 
la Agrupación Temporal M ilitar para 
Servicios Civiles y se clasifica para so
licitar destinos de tercera clase al  per
sonal de los Ejércitos de Tierra y Mar 
q ue figura en la misma.

Excmos. Sres.: Como continuación a 
la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 2/ de febrero de 1954 (BOLE- 
'l iN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 6T) 
y de conioi niidaü con lo preceptuado en 
la Ley de 15 de judio de lyo¿
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 199), se 
nombra aspirante a Ingreso en la Agru
pación Temporal M ilitar para Servicios 
Civiles y se clasifica para solicitar desti
nos de tercera clase al personal de los 
Ejércitos de Tierra y Mar que a conti
nuación se relaciona:

EJERCITO DE TIERRA  

Brigadas

Infantería, don Angel Caballero Tar
dío. del Regimiento Alava núm, 22.

Infantería, doh Fianclsco López Car- 
monak del Grupo F. R. I  Ceuta núm. 3 

Infantería, don Tomás Fernández Ló
pez. ' de Reemplazo Voluntario en la Oc* 
tava Región Militar (plaza de Caldelas 
de Tú y. Pontevedra).

Ingenieros, don Norberto Abajo Alva* 
vez. del Regimiento Zapadores Coman
dancia General Ceuta.

Intendencia, don Luis Viso Luque. de 
la Escuela de Aplicación de Intendencia.

Sargentos

Infantería, don Lorenzo Flores Iñlguez. 
de Reemplazo Voluntario en la Primera 
Reglón Militar (plaza de Puebla de Mon- 
talbán. Toledo).

Infantería, don Angel Salamanca Sa
lamanca. de Reemplazo Voluntario en la 
Primera Región Militar (plaza de Ma
drid).

Artillería, don Francisco Suárez Gar
cía. del Regimiento núm 74.

Artillería, don Agustín García Díaz, de 
la Jefatura Artillería Octavo Cuerpo de
Ejército. .

Ingenieros, don Víctor Sobrón Díaz de 
Lezama. de: Regimiento Zapadores Sex
to Cuerpo de Ejército.

EJERCITO DE MAR

Vigía I.» (Brigada)

Vigías de Semáforos de la Armada, 
don Manuel Pastor González, de Reem
plazo Voluntario en Marruecos (plaza 
de Ceuta. Marruecos).

Madrid, 15 de marzo de 1955. 

CARRERO

Excmos. 8res Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Mar.

ORDEN  de 15 de marzo de 1955 por la 
que se  rectifica  la  de  27  de  feb rero  
p róx im o pasado (B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm ero 64), en cuanto 
afecta a la procedencia del Sargento de 
Infantería don Augusto Núñez Alonso.

Excmo Sr.: Queda rectificada la Or- 
í den de esta Presidencia del Gobierno del 
: d:a 27 de febrero próximo pasado (EO- 
¡ LE TIN  O FIC IAL DEL ESTADO núme

ro 64) en el sentido de ser la proceden- 
| cia del Sargento de Infantería don Au- 
¡ gusto Nuñez Alonso, al pasar a la situa- 
! ción de Reem plyo voluntario, el Regi

miento del Arma Alcántara núm 33. y 
no la situación de Disponible forzoso en 
la primera Región Militar, como por 
error se hizo constar.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la  
qu e cau sa  b a ja  en  la  A gru pac ión , p or 

fallecimiento, el Sargento de Complemento 
d e  In g en ie ro s  d o n  J u a n  S á n c h e z  
García.

Excmo. Sr.: Causa baja en la Agrupa
ción Temporal M ilitar para Servicios Ci
viles, por fallecimiento, el Sargento de 
Complemento de Ingenieros don Juan 
Sánchez García, a la que pertenecía en 
situación de Reemnlazo voluntario, con 
residencia en Ronda (M álaga) 1 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la que 
se concede la situación de «Reemplazo 
Voluntario», en la Agrupación Temporal 
M il i ta r  p a r a  S e r v ic io s  C iv i le s  a l  
O fic ia l y  Suboficia l que se relacionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Lev de 15 de lulio de 
1952 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO núm 199). esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto pasen a la situación 
de Reemplazo voluntarlo, que señala el 
apartado c) del artículo 17 de la citada 
Ley. el Oficial y Suboficiales que a con
tinuación se mencionan, a los que se fija 
la residencia que asimismo se índica Los 
interesados quedan comprendidos en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de este De
partamento de 21 de marzo de 1953 (BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 94):

Teniente de Complemento de Infante
ría don Luis Bernier Bernier. en situa
ción de Colocado en el Ayuntamiento del 
Puerto de Santa María (Cádiz), por Or
den de 6 de diciembre de 1954 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO número 
345), en la que cesa; fijándosele su re
sidencia en Cádiz.

Brigada de Complemento de Infante
ría don José Martínez Alcázar, en si
tuación de Colocado en el Ayuntamiento 
de Alicante por Orden de 6 de diciembre 
de 1954 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  núm 3451. en la que cesa: fiján
dosele su residencia en la aludida capi
tal. /

Dios guarde a VV EE muchos afioe. 
Madrid, 15 de marzo' de 1955.

CARRERO

, Excmos. Sres. Ministros.,.

ORDEN de 15 de m arzo de 1955 por la
 que se conceden los destinos que se 
indican al Capitán Auxiliar de Artillería 
don José M aestre M ontero, Teniente 
A u x ilia r  d e  In g e n ie ro s  d o n  P e d ro  
Murcia Soto; Brigada de Intendencia 
don Lucas Muñoz Martos; Sargento de 
Artillería don Juan Montero Cordero, y 
Sargento de Complemento de Caballería
 don  M artín  M azón  G óm ez.

Excmos Sreo.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Lev de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO núm 199 >. esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto:

Que el Capitán de la Escala Auxiliar 
de Artillería don José Maestre Montero, 
con destino en el Regimiento de Artille
ría núm 47, que fue declarado Aspiran
te a Ingreso en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles y clasifica
do para ocupar destinos de primera ca
tegoría. poi Orden de 24 de Julio de 1953 
(BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO nú
mero 220). ingrese en dicha Agrupación 
en la situación de «Colocado» que espe
cifica el apartado a) del artículo 17 de 
la referida Ley. con el cargo de Agente 
de compras para las provincias de Va- 
lladolid v Salamanca, en la industria de 
piensos y abonos minerales propiedad de 
don Eugenio Sánchez G -Roxado. con do
micilio social en Trujillo <Cáceres> filan
do su residencia en Medina del Campo 
(Valladolid) Este destino queda clasifi
cado como de primera clase.

Que el Teniente de la Escala Auxiliar 
de Ingenieros don Pedro Murcia Soto, 
con destino en - la Agrupación Mixta de 
Ingenieros de la División de Caballería, 
qu e ' fué declarado Aspirante a- Ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles y clasificado para ocu
par destinos de primera categoría por 
Orden de 22 de enero de 1953 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm 27). ingre» 
se en dicha Agrupación en la situación 
de «Comeado» que especifica el aparta
do a) del artículo 17 de la referida Ley, 
con el cargo de Empleado administrati
vo en la Empresa Constructora «Forma, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Madrid, avenida de José Antonio, nú
mero 70: fijando su residencia en dicha 
plaza Este destino queda clasificado co* 
mo de primera clase.

Que el Brigada de Intendencia don 
Lucas Muñoz Martos. con destino en la 
Agrupación de Intendencia núm * 2. que 
fué declarado Aspirante a Ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles v clasificado para ocupar 
destinos de segunda categoría, por Orden 
de 25 de mayo de 1953 (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO núm 160) Ingrese 
en dirha Agrupación en la situación de 
«Colocado» que especifica el apartado a ) 
del artículo 17 ae la referida Ley. con 
el cargo de «Agente de Ventas Comisio
nado» en las industrias «Ferretería El 
Martillo» y «Viguetas Sevilla», propiedad 
de don Antonio Martínez Iñlguez. con 
domicilio social en Sevilla, calle Menén- 
dez Pelayo. números 32 y 34; filando su 
residencia en Ubeda (Jaén) Este desti
no queda clasificado como de segunda 
clase.

Que el Sargento de Artillería don Juan 
Montero Cordero, con destino en la Maes
tranza y Parque de Artillería de Ma- 

i drid, que fué declarado Aspirante a in- 
' greso en la Agrupación Temporal M ili

tar para Servicios Civiles y clasificado 
para ocupar destinos de primera catego
ría, por Orden de 21 de mavo de 1953 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 154). ingrese en dicha Agrupación 
en la situación de «Colocado» que espe
cifica el apartado a) del artículo 17 de 
la referida Ley. con el cargo de Auxiliar 
de contabilidad en la firma comercial 
«Almacenes El Barato» con domicilio s o  
cial en Mérida (Badaloz). Falle Santa 
Eulalia, núm. 35, fijando su residencia
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en dicha plaza Este destino queda cla
sificado como de primera clase

Los Oficiales .> Suboficiales anterior
mente mencionados causarán baja en su 
Escala profesional y alta en la de Com
plemento cuando asi lo disponga el Mi
nisterio del Ejército.

Que el Sargento de Complemento de 
Caballería don Martín Mazón Gómez, 
perteneciente a la Agrupación Temporal 
M ilitar para Servicios Civiles, en la si
tuación de «Reemplazo voluntario» pase 
a la de «Colocado» que señala el apar
tado a) del artículo 17 de la referida 
Ley. con el cargo dt Agente de comisión 
en la Empresa de «Transportes Hispa- 
nia». con domicilia social en Madrid, ca
lle Canarias, núm 4: fijando su residen
cia en Aranjuez (M adrid). Este destino 
queda clasificado como de segunda clase.

Las aludidas entidades, a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo de la 
indicada disro^ición. han solicitado los 
servicios de dicho personal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles.

Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de marzo de 1955 por la 

que se acuerda el cese de don José de 
las Peñas Mesqui en el cargo de Ins
pector Provincial de la Justicia Munici
pal de Alava.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera instancia e Instrucción de 
Vitoria don José de las Peñas Mesquí. 
por haber sido nombrado para igual car
go er Soria.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector Pro
vincial de la Justicia Municipal de Ala
va aue venía desempeñando en la ac
tualidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 10 de marzo de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.

Xlmq. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1955 por la 
que se acuerda el cese de don José 
García Aranda en el cargo de Inspec
tor Provincial de la Justicia Municipal 
de Palencia.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Patencia don José García Aranda. por 
haber sido nombrado Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Jaén.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector Pro
vincial de la Justicia Municipal de Pa- 
lencia. aue venía desempeñando en la 
actualidad.

Le digo a V I. para su conocimiento 
y  demas efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 10 de marzo de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.

Amo. Sr! Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1955 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José María Se
gura Moreno. Oficia l Habilitado de la 
Justicia Municipal.

Emo. Sr.:, Accediendo a lo solicitado 
por don José Maria Segura Moreno, Ofi- .

clal Habilitado de la Justicia Municipal, 
con destino en el Juzgado Municipal de 
Jaén.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el apartado A > del articu
lo 9 de la Ley de 15 de julio de 1954, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedencia vo
luntaria en las condiciones que establece 
el mencionado precepto.

Lo que digo a V I. paia su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1955.— Por de

legación R. Oreja.

Emo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 

que se conceden los beneficios de la li
bertad condicional a los corrigendos 
que se citan de las Penitenciarías M ili
tares que se mencionan.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia M ilitar y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de 
la libertad condicional por el * lempo de 
condena que les queda oor cunmMr a ios 
corrigendos de la Penitenciaría M ilitar 
de Tía Mola <Mahón> Fermín Fem anz Fie- 
rrez. Francisco Sueno Cantos Francisco 
Cantos Aragón Enrique Latorre Hernán
dez y Antonio Sanz Torres a los de la 
Prisión Castillo de San Francisco del Ris
co (Canarias). José Telera Peña. Ramón 
Torres Hernández y Francisco Alvarez 
Medina, y al de la Prisión de Castillo de 
San Joaquín (Canarias) Manuel Rodrí
guez González.

Madrid, 18 de febrero de 1955.

M UÑOZ-GRANDES

ORDEN de 3 de marzo de 1955 por la que 
pasa destinado a la Agrupación de Me
hal-las el Teniente de Caballería don 
Enrique de Zarandieta y Sánchez-Ar
jona.

Pasa destinado a la Agrupación de Me- 
hal-las el Teniente de Caballería (E. A.) 
don Enrique de Zarandieta y Sánchez- 
Arjona. de la Unidad de Instrucción de 
la Escuela de Aplicación de Caballería 
y Equitación del Ejército, que causa baja 
en su actual destino y queda en la situa
ción de «A l servicio de otros Ministerios», 
en las condiciones que para los compren
didos en el primer Gruño determina el 
artículo séptimo de la Orden de 27 de 
marzo de 1954 («D iario O fic ia l» núm. 67). 

Madrid, 3 de marzo de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de marzo de 1955 por la que 
pasa destinado al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Infantería Arcila 
número 6 el Teniente Coronel de I nfan
tería don Antero G oñ i Rivero.

Pasa destinado al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería Amella 
número 6 el Tenienté Coronel de Infan
tería de la Escala activa. primer vjruno, * 
don Antero Goñi Rivero el cual causa 1 
baja en la Agrupación de Mehal-las v ¡ 
cesa en la situación de «A l servicio de 1 
otros Ministerios». 1

Madrid, 4 de marzo de 1955. 

MUÑOZ GRANDES 1

ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la que 
para destinado a la Secretaría General 
del Gobierno General del Africa  Occi
dental Española el Capitán de Ingenie
ros don Julio Fernández García.

Para cubrir una plaza de Capitán de 
Ingenieros existente en ln Secretaría Ge
neral del Gobierno General de los Terri
torios del Africa Qccidental Esnañola. se 
destina al Capitón de Ingenieros de la 
Esca^ activa. Primer Grupo, den Julio 
Fernández García, del Regimiento de la 
Red Permanente y Servicios Especíales do 
Transmisiones (tercer Grupo) el cual cesa 
en dichv) destino y nasa a la situación 
prevenida en el nrímer ?rupo del articu
lo séotimo del Decreto oe !°  de marzo 
de 1954 («D iario Oficial» núm. 67). 

Madrid, 5 de marzo de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 7 de marzo de 1955 por la que 
pasa a la situación de disponible en el 
Territorio de Marruecos el Capitán de 
Infantería don José Núñez de Villavi
cencio y Hernando.

Pasa a la situación de disponible en el 
Territorio de Marruecos con residencia en 
Ceuta, el Capitón de Infantería de la 
Escala activa Primer Grupo, don José 
Núñez de Villavicencio y Hernando, el 
cual causa baja, a petición nrooin én la 
Agrupación de Mehal-las y cesa en la si
tuación de «A l servicio de otros Ministe
rios».

Madrid, 7 de marzo de 1955.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de marzo de 1955 por la 

que se nombra Ordenador de Pagos del 
Ministerio del E jército al intendente 
de E jército don Angel G oicoechea Arce.

Excmo Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V E.. y de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 14 del Regla
mento Orgánico de la Ordenación de Pa
gos del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ordenador de Pago;, de ese Depar
tamento al Intendente de Ejército don 
Angel Goicoechea Arce 

Dios guarde a V E muchos años, 
Madrid, 14 de marzo de 1955.

GOMEZ DE LLANO 

Excmo. 8r. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 relativa 
 a la designación por sustitución, 

de nuevo Vocal para las oposiciones a 
Arquitectos al servicio de la Hacienda 
Pública y de ampliación de plazo para 
co m p le ta r  documentación a oposito
res alumnos de Arquitectura.

Urao .Sr: En cumplimiento de lo orde
nado en el artículo noveno del vigente 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ar
quitectos al servicio de la Hacienda Pú- 

. biica,
Este Ministerio se ha servido disponer 

que forme parte como Vocal del Tribu
nal de oposiciones convocadas en 31 de 
diciembre de 1954 para cubrir plazas va
cantes en dicho Cuerpo, el actual Jefe 
del Servicio de Va’oraclón Urbana ilus- 
trísimo señor don José Luis López-Puig- 
cerver Nieto Arquitecto Inspector, en 
sustitución del anteriormente nombrado
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con la misma representación, que ha ce
sado en dicho cargo.

Asimismo, se ha considerado convenien
te disponer, accediendo a lo interesado, 
(pie parn los alumnos de Arquitectura 
qu< han solicitado tomar parte en las 
referidas oposiclones, se considere am
pliado hasta el lí. de julio próximo, in
clusive. el plazo qué, para la presenta
ción en este Ministerio del certificado 
de fin de carrera y el del Colegio de Ar
quitectos. se señaió en la disposición cuar
ta de la Orden ministerial de 31 de di
ciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos, j  

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de febrero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

ORDEN de 29 de lebrero de 1955 sobre 
división del territorio nacional en reg

iones a los efectos señalados en el ar
tículo 19 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Inspectores T é c n i c o s  de 
Timbre.

Timo Sr.: Prevista en el artículo 19 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Inspectores Técnicos de Timbre, de 19 de 
enerp de 1952,- la división del territorio 
nacional en regiones y la designación 
en cada una de ellas de uno o dos Ins
pectores de la plantilla de las Delegacio
nes de Hacienda que compongan la zona, 
para actuar en funcioñes complementa
rias de inspección, contrainspección y 
coordinación de criterios.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General del Timbre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.> A los efectos del artículo 19 del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ins
pectores Técnicos de Timbre, de 19 de 
enero de 1952, queda dividido el territo
rio nacional en las siguientes zonas:

I a Centro: Avila, Ciudad Real, Gua- 
dalajara, Madrid, Salamanca, Segovia, 
Soria y Toledo.

2.a Sur: Almería, Badajoz, Cáceres, 
Cádiz. Córdoba, Granada. Huelva, Islas 
Canarias, Jaén, Málaga y Sevilla.

3.a Este: Barcelona, Gerona, Huesca, 
Lérida, Tairagona y Zaragoza.

4.a Norte: Alava, Burgos, Guipúzcoa, 
Logroño, Navarra, Palencia, Santander, 
Valladolid y Vizcaya.

5.a Levante: Albacete, Alicante, Cas
tellón de la Plana. Cuenca. Islas Baleares, 
Murcia, Teruel y Valencia.

6 a Oeste: Coruña, León, Orense, Ovie
do. Pontevedra y Zamora.

Para llevar a cabo las funciones seña
ladas en el repetido artículo 19, se de
signa a los siguientes Inspectores técnicos 
de Timbre: *

Zona primera, Centro: Don Francisco 
Guijarro Arrizabalaga, Inspector técnico 
de Timbre en la provincia de Madrid.

Zona segunda, Sur: Don Manuel Ler
do de Tejada. Inspector técnico de Tim
bre en la provincia de Sevilla.

Zona tercera, Este: Don Francisco Ro
dríguez Cirugeda, Inspector técnico de 
Timbre en la provincia de Barcelona.

Zona cuarta. Norte: Don Manuel Gar- 
cía-Margallo Riaza, Inspector técnico de 
Timbre en la provincia de Guipúzcoa.

Zona quinta. Levante: Don Miguel
Alemany Selfa, Inspector técnico de Tim
bre en la provincia de Alicante.

Zona sexta. Oeste: Don Femando Alon
so Amat. Inspector técnico de Timbre en- 
la provincia de Pontevedra.

2.° En el ejercicio de las funciones 
que se encomiendan a dichos Inspectores 
se atendrán éstos a las instrucciones que 
en cada momento reciban de la Direc
ción General de Timbre, con indepen

dencia de las facultades que en el ar
tículo 21 del Reglamento se establecen 
como propias y características del servi
cio provincial de Inspección.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1955.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 7 de marzo de 1955 por la 
que se acuerda la clasificación, a los 
efectos d el impuesto, de dos explosivos 
nuevos fabricados por la Unión Espa
ñola de Explosivos, S. A .

lime. Sr.: Vista la instancia de la 
Unión Española de Explosivos, S. A., en 
la que solicita la clasificación, a los efec
tos fiscales, de dos nuevos explosivos, cu
yas designaciones comerciales serán: Di
namita Especial negra G. y Dinamita nú
mero 3 G.. y llamados oficialmente Di
namita 2-E y Dinamita 3-D:

Resultando que tomadas las tres mues
tras de cada uno de los exolosivos enu
merados en la forma prevista en el Re
glamento vigente fué remitida una de 
cada explosivo al Laboratorio Químico 
Industrial de la Escuela Especial de In
genieros de Minas para la realización del 
análisis químico, auedando otra en la 
Fábrica que la Unión Española de Explo
sivos tiene en Humera (Pozuelo de Alar- 
cón). para practicar los ensayos de po
tencia. ya que a juicio del Ingeniero de 
Minas afecto a esta Dirección General y 
encargado del servicio la dicha Fábrica 
cuenta con los elementos precisos para 
efectuar los ensayos de que se trata;

Resultando que los análisis químicos 
practicados en el Laboratorio' de referen
cia. según el certificado que se incluye, 
han dado los resultados siguientes:

Dinamita 2-E. Dinamita especial negra G.

Nitroglicerina ...........................   21.37 %
Dinitrotolueno   2,31 %
Nitrocelulosa ........................   0,82 %
Nitrato sódico ...............................  63.80 %
Carbón .............................................. 11,70 %

Dinamita 3-D, Dinamita número 3-G

Nitroglicerina .................................  20.09 %
Dinitrotolueno ...............................  2.03 %
Nitrocelulosa    0.84 %
Nitrato sódico ...............................  67.12 %
Carbón ........................................   9,87 7o

Resultando que los promedios de los 
ensanchamientos obtenidos en los ensayos 
por el método de los bloques de plomo, 
según se hace constar en el acta levan
tada al efecto y que suscriben el In
geniero designado por esta Dirección Ge
neral y el nombrado por la Sociedad in
teresada, fueron los siguientes:

Dinamita 2-E. Dinamita especial negra ,G.

10 gramos de muestra. 180,7 cm. cúbicos.
Explosivo tipo  .........  155,4 » »

Por tanto, el coeficiente aplicable a la 
Dinamita 2-E es:

180,7 
  =  1,16

155.4

Dinamita 3-D. Dinamita núm . 3-G

10 gramos.de muestra. 140.4 cm. cúbicos.
Exnlosivo tipo ............  157,4 » »

Por tanto, el coeficiente aplicable a la 
Dinamita 3-D es:

140.4
  =  0,89

157.4

Considerando que se han cumplido to
dos los trámites determinados en el Re*

glamento vigv?nte para la clasificación de 
los explosivos enumerados, y que los en
sanchamientos en los bloques de plcmo en 
relación con el explosivo tipo íueron su
perior a éste sin llegar al duplo en. el 
caso de la Dinamita 2-E Dinamita espe
cial negra G e inferiores al mismo en el 
caso de la Dinamita 3-D Dinamita nu
mero 3-G.

Por todo lo expuesto este Ministerio 
ha tenido a bien disponer que los explo
sivo.- expresados y cuya composición quí« 
mica se reseña anteriormente se clasifi
quen, a los efectos del impuesto, como 
sigue:

Dinamina 2-E. Dinamita especial negra G.

Clasificación: Explosivo de media po= 
tencia.

Dinamita 3-D. Dinamita número 3-G,

Clasificación: Explosivo de b a j a  po
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de marzo de 1955.—Por dele* 

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contri-»
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de marzo de 1955 por la 

que se amplía la Comisión Interminis
terial creada por la de 11 de febrero 
último con un Vocal representante de 
la Delegación Nacional de Sindicatos.

limo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro Se
cretario General del Movimiento se ha 
dirigido a este Departamento haciendo 
suyo el deseo expresado por la Organiza
ción Sindical de verse representado en la 
Comisión Interministerial constituida por 
Orden de 11 de febrero último, para los 
estudios preparatorios de las directrices 
que en cada ejercicio económico convenga 
proponer a este Ministerio en relación 
con el arbitrio sobre riqueza provincial, 
habida cuenta de la eficaz colaboración 
que tal Organización puede prestar e^ los 
trabajos y asesoramientos que a aquel 
Organismo se encomienden.

Y  abundando en las consideraciones 
expuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la dicha Comisión Interministe
rial se amplíe con un Vocal represen- 
tánte de la Delegación Nacional de Sin
dicatos.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1955.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Administra
ción Local.

ORDEN de 14 de marzo de 1955 por la 
que se asciende a los empleos que se 
citan a funcionarios del Cuerpo Téc
nico Administrativo Sanitario de la Di
rección General de Sanidad.

limo. Sr.: Vacante en la Plantilla del 
Cuerpo Técnico de Funcionarios Admi
nistrativos Sanitarios un empleo de Jefe 
de Negociado de primera clase, con el
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sueldo anual de 13.440 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo en julio y diciembre, por 
jubilación reglamentaria en 3 de febrero 
último del titular del mismo.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Perso
na l de esa Dirección General, de 30 de 
marzo de 1951, na tenido a bien promo
ver, en corrida reglamentaria de escala, 
a los empleos que se citan a los siguien
tes funcionarios de aquella Plantilla*

Al empleo de Jefe de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual de 
13.440 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo en 
Julio y diciembre, a don Francisco de Po
sada y de Castro, actualmente Jefe de 
Negociado de segunda clase y sirviendo 
el destino de Administrador del Centro 
Técnico de Farmacobiología.

Al empleo de Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de pe
setas 11.760. más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo en 
Julio y diciembre, a don Severiano Mar
tínez Fernández, actualmente Jefe de

Negociado de tercera clase y sirviendo 
destino en los Servicios Centrales de esa 
Dirección General 

Al empleo de Jc'e de Negociado de 
tercera clase, co: el sueldo anual de
10.880 pesetas, mas dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo en 
julio y diciembre, a doña Isabel Gómez 
del Barco, actualmente Oficial de Admi
nistración Civil de primera clase y sir
viendo destino en los Servicios Centra
les de esa Dirección General 

Todos ellos con la efectividad de 3 de 
febrero último, confirmándoseles en los 
destinos de que se ha hecho mérito y 
percibiendo sus nuevos haberes del ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
sexto, concepto tercero, de la sección sex
ta del presupuesto vigente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I .  muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1955.—P. D., Pe

dro P. Valladares.

Bino. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 7 de enero de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Gloria Abras Paromella,

 Maestra provisional de Papiol 
(Barcelona).

Bino. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Gloria Abras Pa- 
ronélla Maestra de la Escuela Parroquial 
de Papiol, contra acuerdo de la Comi
sión Permanente del Consejo Provincial 
de Educación,

Resultando que doña Gloria Abras Pa* 
ronella, propietaria definitiva de la Es
cuela de Castellfullit de Riubregós. fué 
designada p a r a  desempeñar, provisio
nalmente, la Escuela Parroquial naciona
lizada de. Papiol en el decurso del tercer 
trimestre del curso escolar 1951-52, de lá 
que tomó posesión y aue, habiendo surgi
do conflictos entre las autoridades ci
viles y eclesiásticas, la escuela no llegó 
a abrirse encontrándose la señora Abras, 
por otra parte, con 1é̂  Inexistencia de 
casa-habitación, y la negativa del Ayun
tamiento a satisfacer la indemnización 
supletoria;

Resultando que a la vista de los ante
riores extremos, la recurrente lo notificó 
así a la Inspectora de la zona, quien en 
octubre de 1952 le concedió autorización 
para ausentarse de Papiol con el carácter 
de «ud simple permiso reglamentario, es 
decir, de ocho días, a fin de que mientras 
tanto se fuera preparando la apertura 
de la escuela», Biendo agregada la se

niora Abras a la Presidencia de la Junta 
'de Escuelas Parroquiales, con la aquies
cencia de la Inspectora, que accedió a 
ello como medida provisional;

Resultando que la Junta Diocesana de 
Escuelas Parroquiales, a propuesta de la 
Inspección y visto que el problema del 
funcionamiento de la Escuela de Papiol 
no estaba en vías de solución, solicitó de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria. en 12v de octubre de 1953, la su
presión de la escuela, ratificando la peti
ción en 18 de noviembre del mismo año, 
sin que se hubiese aceptado o desestima
do 'a propuesta en abril de 1954;

R e s u l t a n d o  que 31 de octubre 
de 1953 la Inspectora incoa expedienta

gubernativo por abandono de destino a 
la interesada, resuelto en 22 de marzo 
de 1954 por la Comisión Permanente de 
Enseñanza Primarla, con la imposición 
de la sanción tercera del artículo 198; 
«suspensión de medio sueldo durante cin
co días»;

Resultando que la interesada recurre 
en alzada contra esta resolución, alegan
do, fundamentalmente, que en el no fun
cionamiento de la escuela no puede ha
ber responsabilidad por parte suya, que la 
sanción supone la pérdida de siete meses 
de haberes dos que duró la tramitación 
del expediente), y alegando asimismo las 
dificultades para residir en Papiol. dada 
la inexistencia de casa-habitación y su 
condición de centro de veraneo;
 ̂ Vistos el Estatuto del Magisterio, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que la cuestión plantea
da se reduce a determinar si existió el 
abandono de destino, que constituye el 
cargo único en que se fundamenta la 
resolución recurrida, debiendo afirmarse 
que el abandono de destino implica la 
existencia previa de destino abandonado, 
y que en el caso de la señora Abras se 
trata de un destino puramente nominal, 
puesto que ni existía local para escuela 
ni era posible el funcionamiento de ésta, 
debido a conflictos totalmente ajenos a 
la recurrente;

Considerando que para deducir respon
sabilidades de la recurrente en su nor
mal situación sería preciso que hubiera 
procedido en desacuerdo con las normas 
legales y oor el contrario, la interesada, 
tomada posesión de la escuela y en vista 
de la imposibilidad de proceder a su 
apertura se pusó a las órdenes de la 
Inspección, siendo agregada a la Presi
dencia. de la Junta de Escuelas Parro
quiales con la aquiescencia de aauélla y 
que. a mayor abundamiento, acudió pos
teriormente en diferentes ocasiones para 
ponerse al frente de la escuela, sin que 
por la aludida falta de local, pudiera lle
varse a efecto, según certifica el Presi
dente de la Junta Municipal;

Considerando que en su escrito de re
curso la interesada afirma «que insistió 
a la Inspectora, de palabra y por escri
to. qué estaba completamente a sus ór
denes y dispuesta a cumplir sus indica
ciones y mandatos, y que la declaración 
dei Presidente de la Junta de Escuelas 
Parroquiales exime de toda responsabili
dad a la señora Abras;

Considerando que. agregada a la Pre
sidencia de la Junta de Escuelas Parro

quiales. la señora Abras habría realiza
do funciones directa o indirectamente do
centes de acuerdo con la Orden de 5 de 
mayo de 1952. y que. en todo caso, incum
bía a la Inspección destinar a misiones 
educativas, en Papiol. a la señora Abras, 
si no estaba conforme con tal situación, 
vista ia impi sibihdad de que la escuela 
de Papiol funcionara o de llevar a efecto 
la designación de la recurrente para otra 
escuela parroquial; si bien quepa seña
lar aue la recurrente debería residir en 
Papiol

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Incidencias del Magisterio, ha 
resuelto,

1.° Estimar el presente recurso, decla
rando sobreseído el expediente y revoca
do eí acuerdo de la Comisión Permanen
te que impuso a la señora Abras la san
ción de «suspensión de medio sueldo du
rante cinco d*as».

2.° Reconocer el derecho de la inte
resada a peicibir los haberes retenidos 
durante la tramitación del expediente, y 
que se proceda por la Delegación aue 
corresponda a ia formalización de las 
oportunas nóminas

3.° Reintegrar a la señora Abras a la 
Escuela de Castellfullit de Riubregós.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años,
Madrid. 7 de enero de 1955,

RTJIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la 
que se acuerda dar la oportuna corri
da de escalas en el Cuerpo de Inspec
tores de Enseñanza Primaria por falle
cimiento de doña Teresa I zquierdo 
lzcúe.

limo Sr.: Vacante una dotación de 
30.800 pesetas en la categoría segunda 
del Escalafón de Inspectores de Ense
ñanza Primaria por fallecimiento de la 
Inspectora de la provincia de Cádiz, do
ña Teresa Izquierdo lzcúe.

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas con efectos econó
micos y escalafonales del día 11 del ac
tual, fecha siguiente a la del fallecimien* 
to de la señora Izquierdo lzcúe, y en su 
consecuencia pasan a las categorías y 
sueldos que se indican ios Inspectores 
siguientes que percibirán, además, dos 
mensualidades extraordinarias, una «a  
Julio y otra en diciembre.

A la segunda categoría, con el sueldo 
anual de 30.800 pesetas, doña Felisa Pa- 
sagali Lobo, Inspectora de Enseñanza Pri
marla de la provincia de Sevilla.

A 1a tercera categoría, con el sueldo
anual de 28.000 pesetas, doña María Cid 
López, Inspectora de Enseñanza Prima
ria de la provincia de Orense.

A la cuarta categoría, con el sueldo
anual de 25.200 pesetas, don Cipriano 
Plnes Espadas. Inspector de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Valencia.

A la quinta categoría, con el sueldo
anual de 22.400 pesetas, doña Elisa Mar
tín Mateos, Inspectora de Enseñanza Pri
marla de la provincia de León.

A la sexta categoría, con el sueldo
anual de 19.600 pesetas don José Luis 
Rubio Aiarcón. Inspector de Enseñanza 
Primaria dé la provincia de Málaga.



1800 19 marzo 1955 B. O. del E .-N ú m . 78
•A la séptima categoría, con el sueldo 

Bnual de 18.200 pesetas don José María 
Ayesta Boiz. Inspector cíe Enseñanza Pri
maria de la provincia de Lérida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general ue Enseñanza 

Primal ia.

ORDEN de 19 de lebrero de 1955  
referente a declaración de analogías a 
 efectos de formación de Tribunales de  
oposiciones a cátedras de Universidad.
Ilmo. Sr.: Para aplicación de lo pre

venido en el artículo cuarto del Decreto 
de 7 de septiembre de 1951, y de con
formidad con el informe del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
análogas, a los efectos de designación 
de los Vocales de oposiciones a cátedras 
universitarias, las cátedras de «Paleo
grafía y Diplomática» con la de «Histo
ria de España de la Edad Media» e 
«Historia Universal de la Edad Media».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1955 por la 
que se rectifica la de 13 de octubre 
de 1951 sobre la fecha de los exámenes 
de reválida de los Maestros industriales 

procedentes de Escuelas de Trabajo.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 17 
de diciembre último faculta a los Maes
tros industriales procedentes de . las Es
cuelas de Trabajo oficiales o reconocidas 
para tomar parte en los exámenes de in
greso en las Escuelas de Peritos Industria
les y determina que los citados exámenes 
se verificarán en la segunda quincena de 
los meses abril y septiembre.

Comoquiera que la Orden ministerial 
de 13 de octubre de 1951 estableció que 
los exámenes de reválida para los Maes
tros industriales que cursen sus estudios 
en las Escuelas de Trabajo se celebrarán 
en el mes de septiembre, existe una 
coincidencia de fechas que dará lugar a 
que los Maestros industriales que obten
gan el certificado de aptitud profesional 
tengan que demorar sus posibilidades de 
ingresar en las Escuelas de Peritos Indus
triales hasta la convocatoria siguiente, 
con el consiguiente perjuicio que tal re
traso representará para sus intereses, lo 
que hace aconsejable que se rectifique la 
Orden ministerial de 13 de octubre de 
1951.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto que el pá

rrafo primero de la Orden • ministerial 
de 13 de octubre de 1951 se entienda re
dactado en la forma siguiente: 

«Primero.—Por las Escuelas de Traba
jo se anunciará, en el mes de junio de 
cada año, una convocatoria para la rea
lización del examen de reválida por los 
alumnos que hayan finalizado los estu
dios correspondientes a los grados de 
Oficial y Maestro industrial, con arreglo 
a los planes establecidos en las cartas 
fundacionales de los respectivos Patro
natos, quedando modificada en estos tér
minos la Real Orden de 16 de 'Julio 
de 1929.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se acepta, en nombre del Estado 
todas y cada una de las ofertas hechas 
por la Exma. Diputación Provincial de 
Pontevedra y Excmo. Ayuntamiento de 
Marín, para crear en esta localidad un 
Centro Oficial de Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad marítima- 
pesquera.

Ilmo Sr.: Por Decreto de 21 de enero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29), se autorizó a este Minis
terio para crear un Centro Oficial de En
señanza Media y Profesional de modali
dad marítima-pesquera en Marín (Pon- 
tevedra).

A los efectos de dicha creación el 
Excmo Ayuntamiento de Marín, en se
siones de 20 de enero de 1950, 5 de agos
to y 22 de septiembre de 1952 y 30 de 
septiembre de 1954, acordó ofrecer los 
terrenos necesarios para construir el edi
ficio en ciue ha de instalarse el Centro 
en solares próximos a la iglesia parro
quial; satisfacer la tercera parte del im
porte de las obras de construcción y de
más honorarios correspondientes al Ar
quitecto; subvencionar con 74.500 pesetas 
anuales para ios gastos que origine el 
funcionamiento; y por último, facilitar

la instalación provisional, hasta tanto no 
se construya el nuevo edificio, en el «Ho
gar del Productor», de la localidad.

Por su parte, la Excma. Diputación 
Provincial de Pontevedra acordó subven
cionar con 50.000 pesetas anuales al Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Marín,

Este Ministerio, a la vista de las ante
riores ofertas, ha resuelto lo siguiente:

1.o Aceptar en nombre del Estado, y 
para fines propuestos, todas y cada una 
de las oí 'rtas hechas por el Excmo. Ayun
tamiento de Marín y la Excma. Diputa
ción Provincial de Pontevedra.

2.° La aceptación de inmuebles se en
tiende libres de toda carga o grava
men real, y el Excmo. Ayuntamiento de 
Marín responderá de la evicción y sa
neamiento.

3.° Se designará al Ilmo. Sr. Presi
dente del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Ponte
vedra, Representante especial de este Mi
nisterio, para que en nombre del Estado 
y con las facultades necesarias lleve a 
cabo todos y cada uno de los actos pre
cisos hasta completar la formalización 
de estas cesiones, siendo de cuenta del 
Excmo. Ayuntamiénto los gastos notaria
les, regístrales, de timbre y demás que 
se originen con motivo de tales formali- 
zaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral. Presidente de la Comisión
Permanente del Patronato Nacional de
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se declara creado en Marín  
(Pontevedra) un Centro oficial de Enseñanza 

Media y Profesional de modalidad 
maritimo-pesquera.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 21 de enero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29), se autorizó a este Minis
terio para crear un Centro de Enseñan
za Media y Profesional, de modalidad 
maritimo-pesquera, en Marín (Ponteve
dra) ;

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntamiento de Marín, consig
nada en los presupuestos de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Ponte
vedra la subvención de 50.000 pesetas 
anuales, y siendo conveniente utilizar de 
la autorización concedida por el men
cionado Decreto de 21 de enero de 1955, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se declara creado en Marín (Pon

tevedra) un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad marí- 
tlmo-pesquera.

2.» Este Centro comenzará a funcio
nar el día primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer curso de enseñanzas de la re
ferida modalidad, con arreglo al Decreto 
de 24 de marzo de 1950.

3.° Por la Dirección General de En
señanza Laboral, Presidencia de la Co
misión Permanente del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional, 
se darán las instrucciones pertinentes al 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
Pontevedra, Presidente d e l  Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional. para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de la 
presente Orden, convoque el oportuno 
concurso a fin de seleccionar al Profe
sorado y lleve a cabo todos los demás 
requisitos y formalidades precisas para

que éste pueda iniciar su funcionamien
to en la fecha antes indicada.

4/> Se faculta a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para 
el cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se nombra a don Julián Ibáñez 
Cantero, Inspector de Enseñanza  
Primaria, con destino provisional en  
Salamanca, en virtud de rehabilitación.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial fecha 
5 del actual, fué resuelto el expediente 
de depuración, en trámite _de revisión, 
instruido a don Julián Ibáñez Cantero, 
Inspector de Enseñanza Primaria que fué 
de Santander, dejando sin efecto la Or
den ministerial 'de 4 de s e p t i e  mbre 
de 1937 que le separó del servicio, y se 
le reintegre al Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria con la sanción de 
«traslado fuera de la provincia durante 
cinco años e inhabilitación para el ejer
cicio de cargos directivos y de confianza», 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Julián Ibáñez Cantero Ins
pector de Enseñanza Primaria, con des
tino provisional en Salamanca, percibien
do, a partir de la fecha en que se pose
sione de su cargo, el sueldo anual de 
25.200 pesetas, que con arreglo a su 
puesto en el escalafón le corresponde.
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Cumplida la sanción que le ha sido 
impuesta al señor Ibáñez Cantero, debe
rá acudir al primer concurso de traslado 
que se anuncie para obtener destino con 
carácter definitivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 25 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 7 de marzo de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer entre Maestros nacionales diez 
becas de estudios en la Sección de 
«Pedagogía» de la Facultad de Filoso
fía y Letras.

limo. Sr.: Con el propósito de premiar 
y estimular a los Maestros nacionales que 
más se distinguen por su competencia, su 
celo y su fidelidad en el cumplimiento 
de sus deberes, facilitándoles medios 

'para que completen su formación y me
diante ella puedan. optar a los cargos 
superiores y directivos de lo docencia 
primaria,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Se abre un concurso-oposición pa
ra adjudicar diez plazas de alumnos be
carios de la Sección de «Pedagogía» (Fa
cultad de Filosofía y Letras), dotadas 
cada una de ellas con la suma anual 
de 12.000 pesetas.

2.° Podrán optar a las mismas los 
Maestros nacionales propietarios en ac
tivo que lleven, por lo menos, dos años 
de servicios efectivos sin interrupción al 
frente de sus Escuelas y que se hayan 
distinguido por la mejor orientación y 
extraordinaria eficacia en su trabajo, en
contrándose, por otra parte, en condicio
nes legales para poder matricularse en 
la Universidad. Quienes no se encuen
tren en este ultimo caso podrán solicitar 
beca, quedando condicionada su posible 
concesión a que aprueben el examen de 
ingreso en la convocatoria del próximo 
mes de septiembre.

3.® Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al ilustrísimo señor Director ge
neral de Enseñanza Primaria (Inspección 
General) por conducto de la Inspección 
Provincial respectiva, acompañando ho
ja de servicios y cuantos documentos 
acrediten su preparación y sus activida
des. así como relación jurada de sus mé
ritos y servicios de carácter cultural y 
profesional. El Inspector de la Zona acre
ditará con su visto bueno lá antedicha 
relación, previa la justificación precisa, 
y acompañará un informe reservado, en 
el que hará constar el jilicio que le me
rece el solicitante y si lo considera apto 
para cursar estudios superiores. Las ins
tancias se presentarán en el Inspección 
en el plazo de treinta días, a contar de 
la publicación de esta Orden, concedién
dose otros veinte á las Inspecciones para 
su informe y su remisión al Ministerio.

4® La Inspección General, a la vista 
de las solicitudes recibidas, elevará a la 
Dirección General relación nominal y no 
limitada de los aspirantes aue considere 
en condiciones de ser sometidos a la prue
ba de selección. Esta tendrá lugar en ’ la 
primera quincena del próximo mes de 
julio, el día que se señale, ante un Tri
bunal formado por tres miembros: uno, 
perteneciente a la Inspección General; 
otro, al Instituto de Pedagogía «San Jo
sé d* Calasanz», y otro, a la Sección de 
«Pedagogía» de la Facultad de Filosofía 
y  Letras, y consistirá en los ejercicios 
que para apreciar la cultura, la formación 
pedagógicá y el dominio de un idioma 
moderno trace el propio Tribunal.

5.® Los Maestros seleccionados entra
rán en el disfrute de una beca de 12.000 
pesetas anuales, a partir de su ingreso

en la Universidad, durante los cinco años 
de su carrera, perdiendo el derecho a la 
misma si no obtienen una calificación 
en la que, por lo menos, el 50 por 100 de 
las notas sean notable o superior, no te
niendo ningún suspenso, o si por su con
ducta hubieren de sufrir alguna sanción.

(>.-• Los alumnos que ya vienen disfru
tando beca en virtud de’ las dos convoca
torias anteriores, vendrán obligados a 
acreditar anee este Ministerio, dentro de 
los quince días siguientes a la termina
ción del curso, haber obtenido las califi
caciones exigidas en las Ordenes corres
pondientes. Qienes no las hubieran al
canzado quedarán privados del beneficio 
de la beca

7.° Las Escuelas de cuantos Maestros 
se encuentren disfrutando estas becas 
serán atendidas por Maestros volantes 
mientras duren los estudios, continuan
do los primeros en.disfrute de su sueldo.

8.° Por la Dirección General de En
señanza Primaria se dictarán cuantas 
normas y aclaraciones se consideren ne
cesarias para el cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 8 de marzo de 1955 por la 
 que se resuelve el expediente guber

nativo incoado a don Arturo Pujado 
Morgades.

limo. Sr.: Visto el expediente guberna
tivo incoado contra el Maestro de Las 
Pilas (Tarragona) don Arturo Pujado 
Mogades, por abandono de destino;

Resultando (1.°) que por haber venido 
la Inspección Provincial de Enseñanza 
Primaria en conocimiento de que el alu
dido Maestro se ausentaba de su destino, 
fué incoado el correspondiente expediente 
gubernativo;

Resultando (2.°) que en el pliego de 
descargos presentado por el interesado 
reconoce que se ausenta algunos días, 
pero que deja la enseñanza atendida por 
el señor Cura Párroco de la localidad;

Resultando (3.°) que tanto el señor Ins
pector-Instructor del expediente como la 
Comisión Permanente del Consejo Pro
vincial de Enseñanza de Tarragona pro
ponen la aplicación de la sanción sexta 
de las previstas en el artículo 198 del 
Estatuto del Magisterio;

Visto el Estatuto del Magisterio de 24 
de octubre de 1947;

Considerando (l.°) que el interesado re
conoce ausentarse algunos días de la lo
calidad donde radica la Escuela, lo cual 
basta para entender confesado el aban
dono de destino, siendo de presumir que 
las ausencias sean bastante frecuentes, 
ya gue ha colocado en la Escuela a un 
sustituto.

Considerando (2.°) que el abandono de 
destino es calificado en el artículo 197 
del Estatuto del Magisterio como falta 
muy grave, debiendo ser sancionado con 
separación del servicio por un año y tras
lado de residencia o con separación defi
nitiva del servicio, si bien, la circunstan
cia-de haber dejado la enseñanza aten
dida debe conceptuarse como atenuante 
y aplicar la sanción más benévola de las 
dos indicadas,

Este Ministerio ha resuelto sancionar 
el abandono de destino llevado a cabo por 
el Maestro de Las Pilas, don Arturo Pu- 
jadó Morgadess con separación del servi
cio por un año y traslado de residencia, 
con pérdida de los haberes dejados de 
percibir.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
de Enseñanza Primaria (Inspectoras).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 26 de octubre 
de 1951 y Ordenes ministeriales de 17 y 
24 de octubre' de 1954,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes para ingleso en el Cuerpo de Ins- 

• pectores de Enseñanza Primaria, que fue
ron convocadas por Orden ministerial de 
10 de julio último (BOLE'iTN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de agosto), con los 
nuevos plazos a que aluden las Ordenes 
ministeriales de 18 de agosto, 11 de sep
tiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de septiembre del 
citado año) v la de 25 de noviembre 
último (BOLETIN QFICIAL DEL ES
TADO de 18 de diciembre), que estará 
constituido para Inspectoras en la forma 
siguiente:

Presidente: Excma. Sra. D.a Maravillas 
Segura Lacomba.

Vocales: De libre elección entre la ter
na propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación, doña Ascensión Liaño de 
la Hoz. Inspectora de Enseñanza Pri
maria de Segovia. •

De designación automática: Doña Ma
ría Angela Trinxé Velasco, doña Elena 
Rodríguez Pascual y doña María Anto
nia Ruiz Gutiérrez. Inspectoras de Ense
ñanza Primaria de Zaragoza. Toledo y 
Avila, respectivamente.

Presidente suplente: Excma. Sra. doña 
Julia Garria-Fernández Castañón.

Vocales suplentes: De libre elección en
tre la terna propuesta por el Consejo Na
cional de Educación, doña María Billán 
de Val, Insoectora de Enseñanza Prima
ria de Madrid.

De designación automática: Doña Ade
laida Diez Diez, doña Raimunda Sobrino 
Alvarez. doña Constantina Rodríguez Bal- 
bín, Inspectoras de Enseñanza Primaria 
de Valladolid, Madrid y Oviedo, respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
de Enseñanza Primaria (Inspectores).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 26 de octubre 
de 1951 y Ordenes ministeriales de 17 y 
24 de octubre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores de Enseñanza Primaria, que 
fueron convocadas por Orden ministe
rial de 10 de julio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de agos
to), con los nuevos plazos a que aluden 
las Ordenes ministeriales 18 de agosto.
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11 de septiembre de 1954 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 13 de sep
tiembre del ciLido año) y la de 25 de 
noviembre último (BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO de 18 de diciembre), que 
estara constituido para Inspectores en la 
forma siguiente:

Presidente. Excmo Sr. D José María 
Sánchez de Muniain 

Vocales. De libre elección entre la ter
na propuesta ñor el Consejo Nacional de 
Educación, don Anselmo Romero Marín. 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid De designación automática: Don
Antonio Juan Onieva Santamaría, don 
Luis M." Meslíes Martin y don Glnés 
García Martínez, inspectores de Ense
ñanza Primaria de Madrid. Gerona y 
Muicia. respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Víc
tor García Hoz.

Vocales suplentes: De libre elección
entre la terna propuesta por el Consejo 
Nacional de Educación, don José Sala- 
zar Salvador. Inspector central De de
signación automática Don José M.» Az- 
peunutia Flórez, don José Muntada Bach 
y don Manuel Montero Martín. Inspec
tores de Enseñanza Primaria de Alava. 
Barcelona y Granada, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

lim o Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1955 por la 
que se declara a doña Antonina Pilar 
Torres Torres Auxiliar de Administración 

 de segunda clase, en situación de 
excedencia prevista en el apartado B ) 
del artículo noveno de la Ley de 15 de 
ju lio  de 1954.

lim o Sr.- Vista la instancia suscrita 
por doña An'onina Pilar Torres Torres 
Auxiliar de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar del Departa
mento. en situación de excedencia vo
luntaria. declarada de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 41. del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918. en 
la oue solicita adnotar su situación ad
ministrativa a los oreceptos de la Ley de 
15 de julio de 1954,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis- 
puesto en la disposición transitoria pri
mera de la Ley de 15 de julio de 1954, 
ha resue’to declarar a la citada funcio
naría en la situación de excedencia vo
luntarla prevista en el apartado B) del 
artículo noveno de la indicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 21 de febrero de 1955.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 4 de marzo de 1955 por la que 
se anuncian a concurso de traslado las 
cátedras de «D ib u jo » de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se 
indican.

Timo Sr • Vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de La 
Coruña (femenino). Palma de Mallorca 
(masculino) v Segovia las cátedras de 
Dibujo

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por D e c r e t o  de 20 de mayo 
de 1045 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 7 de junio), rectificado ñor el 
de 10 de agosto da 1Q54 (BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 27 de octubre), 
ha resuelto que las mencionadas cáte

dras sean anunciadas para su provisión 
a concurso de traslado, que es el que 
corresponde, entre Catedráticos numera
rios de la asignatura indicada.

Dichos concursos se regularán por 
los apartados del articulo tercero del De
creto de 5 df septiembre de 1940. y los 
aspirantes para ser admitidos al concur
so. se atendían a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1955.—Por de

legación. S. Royo-Villanova.

lim o Sr Director gentral de Enseñanza
Media.

ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la 
que se anuncian a concurso de traslado 
las cátedras de « Matemáticas»  de los 
I nstitutos Nacionales de Enseñanza Media 

 que se indican.

limo. Sr.: Vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Alge- 
.Mras Alicante. Calatavud. Cuenca. Huel
va (dos cátedras). Sevilla. «San Isidoro», 
y Zaragoza. «M iguel Servet» (dos cáte
dras) las cátedras de Matemáticas,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido ñor Decreto de 26 de mavo de 
1945 ( BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 7 de Junio) rectificado ñor el de 
10 de agosto de 1954 (B O LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 27 de octubre), 
ha resuelto que las mencionadas cátedras 
sean anunciadas para su provisión a eon- 
cursr de traslado, que es el que corres
ponde entre catedráticos numerarios de 
la asignatura indicada.

Dichos concursos se regularán por los 
apartaros del artículo tercero del Decre
tó de 5 de septiembre de 1940. y los as
pirantes para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 5 de marzo de 1955.— Por dele

gación. S. Royo-Villanova.

limo. Si Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la 
que se anuncian a concurso de traslado 
las cátedras de » Lengua griega»  de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que se indican.

limo. Sr.: Vacantes en los Instittuos 
Nacionales de Enseñanza Media de Gra
nada «G anivet» Malaga (femenino), 
Santiago «Rosalía de Castro» y Tarragona 
las cátedras de «Lengua griega»,

Este Ministerio, con arregio a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
194o (boi_.Ei.LU O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 7 de junio), rectificado por el de 
10 de agosto de 1954 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO dél 27 de octubre), 
ha resuelto que las mencionadas cátedras 
sean anunciadas para su provisión a 
concurso de traslado, que es el que c<>- 
rresponde, entre Catedráticos numerarlos 
de la asignatura indicada.

Dichos concursos se regularán por los 
apartados del artículo tercero del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940. y los aspi
rantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madiid, 5 de marzo de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Ihro Sr Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la 
que se nombra en virtud de concurso 
de traslado Catedrático numerario de 
« Lengua griega»  del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Soria a don 
Francisco González Martínez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto d? 5 de septiembre 
de 1940. Orden e instrucciones comple
mentarias de 2 de diciembre de 1954 y 
Real Orden de 5 de noviembre de 1921, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado. Ca
tedrático numerario de «Lengua griega» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Soria, a don Francisco González 
Martínez, titular actualmente del de Ca- 
latayud.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 5 de  ̂ marzo de 1955.—Por de

legación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

M IN IS T E R IO  D E AGRICULTURA
ORDEN de 1 de marzo de 1955 por las 

que se amplían las zonas de tratamiento 
 Obligatorio contra el « arañuelo»  del 

olivo señaladas en la Orden m inisteria l 
de 31 de enero de 1955.

limo. Sr.: Reconocimientos posterio
res a los que sirvieron de base para dic
tar la Orden de este Ministerio fechada 
el 31 de enero último (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 5 de febrero) 
han permitido comprobar la existencia 
de la plaga del «arañuelo» en determi
nados términos municipales de las pro
vincias de Zaragoza y Teruel en tal in
tensidad que aconseja los tratamientos 
obligatorios en los mismos que. por ser 
colindantes a los mencionados en la ci
tada Orden ministerial, producirían fá
ciles reinvasiones, que harían ineficaz, 
en parte, los tratamientos ya obligatorios 
por la misma. Por este motivo, y de 
acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 
de 13 de julio de 1951 y 25 de septiembre 
de 1953, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Agricultura, este Ministerio se 
ha servido disponer:

1.° Se declara obligatorio el t r a t a -  
miento contra el «arañuelo» del olivo 
(Liopthrips Oleae) en las zonas siguien
tes.

Provincia de Teruel.—Todos los oliva
res comprendidos en el término munici
pal de Valdealgorfa.

Provincia de Zaragoza.—Todos los oli
vares comprendidos en el término muni
cipal de Monaspe

2.° Es de aplicación para estas nue
vas zonas todo lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio, de 31 de enero 
de 1955 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO dei 5 de febrero).

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1955.

C AV E STAN Y  

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de marzo de 1955 p o r la 
que se fija  el precio del capullo de seda 
del presente año.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de ése Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles sobre el
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precio del capullo de seda en el presente año, este M inisterio h a  tenido a  bien disponer:Artículo único. — El precio del capullo de seda en fresco de la cam paña 1955 será, como en el año an terior, de veintiocho pesetas por kilogramo.Independientem ente de esta cantidad, el In s titu to  de Fom ento de la Producción de Fibras Textiles concederá de sus propios fondos una prim a de dos pesetas por kilogramo de capullo fresco, sin que ello repercu ta  en el precio de la seda hilada.Lo que comunico a  V. I. a  los efectos oportunos.Dios guarde a  V. I. m uchos año3. M adrid, 2 de m arzo de 1955.

CAVESTANY
Ilm o. Sr. Subsecretario, Presiden te del In s titu to  de Fom ento de la  Producción de F ibras Textiles.
ORDEN de 17 de marzo de 1955 por la que se m odifica la de 20 de marzo  de 1950 en lo relativo al personal del In s titu to  Nacional de Colonización clasificado en el segundo grupo del R eglam ento de Dietas y Viáticos.

Ilmo. Sr.: La O rden de este M inisterio de 20 de marzo de 1950 clasifica, entre  otros, a los em pleados y funcionarios del In s titu to  Nacional de Colonización den tro  de los d iferen tes grupos que se enum eran  en el articu lo  sexto del Reglam ento de D ietas y Viáticos, de 7 de Julio de 1949.Variadas las jerarquías administrati

vas de ese Organism o por v irtud del Decreto de 23 de julio de 1953. que le dió nueva estructu ra  orgánica, y creadas las Delegaciones Regionales, parece conven iente a ju sta r aquella clasificación a  la nueva organización del Inst-itulc En consecuencia, este M inisterio, h aciendo uso de las facu ltades que le concede el artículo 31 del Reglam ento ap robado por Decreto-ley de 7 de julio de 1949 y el octavo del Decreto de 26 de enero de 1950, h a  tenido a bien disponer lo siguiente:A los efectos del percibo de dietas, quedarán  clasificados en ei segundo grupo de los que se an um eran  en el articulo sexto del Reglam ento de D ietas y V iáticos, de 7 de julio de 1949. el siguiente personal del In s titu to  Nacional de Colonización: D irector general, D irectores adjuntos, Vocales del Consejo Nacional de Colonización, Secretario general, Subdirectores, Vicesecretario adm inistrativo , Ingenieros Jefes de Estudios. Adquisiciones de Fincas, M ejoras de In te rés  Local, Proyectos, Obras, Colonos y Explotaciones; Ingenieros Jefes regionales, Ingenieros Jefes de. p rim era clase e Ingenieros Jefes de segunda clase y em pleados de sim ilar categoría que sean Jefes de Servicio o de Delegaciones.Lo que comunico a  V. I. p a ra  su conocim iento y' efectos.Dios guarde a  V. I. m uchos años. M adrid, 17 de m arzo de 1955.
7 CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Colonización.

ADMI NI STRACl ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
A nunciando concurso-oposición para proveer plazas de Farmacéuticos en los Servicios Sanitarios de la Zona de Protectorado de España en M arruecos.

H abiéndose omitido, por error, en el anuncio  de concurso citado, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 del corriente, el barem o a  que se hace referencia en la cláusula décima, se In serta  a  continuación:
B A R E M O  

Méritos^ académ icos
Sobresaliente en m ás del 50  ̂por ciento de las asigna tu ras  ..............................................  1 punto.Sobresaliente en todas lasasigna tu ras .............................. 2 »M atrícu la  de honor en m ás del 50 por 100 de las asign a tu ra s  .....................................  1 9M atrícu la  de honor en todaslas a s ig n a tu r a s .................... 2 , »C ada m atrícu la  de h o n o r  cuando no se llegue a  los enunciados an teriores... ... 0,1 »S obresaliente en la L icenciat u r a ......................  ................... 0,5 »Prem io en la L icenciatura ... 2 »T ítu lo  de D o c to r ....................  2 »Diplom a de curso de especia- lización en la F acultad  de •farm acia  o en Centros O tiles ...............................................  1 j)
Becas por oposición, cada u na 1 »

Otros Títulos facultativos
U n iv e rs ita r io   .................. 3 puntos.Magisterio ......... .....................  % »

Oposiciones
Servicios Facultativos del Estado  E sp a ñ o l .............................  5 puntos.Servicios Facultativos d e 1M a jz é n ......................................... 5 *O tras oposiciones a  E n tidades paraestatales ...................  1 j>A Cuerpos P ro v in c ia le s   2 »A Cuerpos M unicipales ............ 1 »Por cada año de servicio co- m o  Farm acéutico de laZ o n a    ... 1 »Por más de tres años de servicios en la Zona ..................  3

M adrid, 11 de marzo de 1955.—El Director general, José Díaz de Villegas.— Conforme: Luis Carrero.

Instituto Nacional de Estadística
Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Estadísticos Técnicos
Transcribiendo relación de los aspirantes  pendientes de adm isión por tener incompleta la docum entación, adolecer ésta de algún defecto legal o encontrarse fa lta  de reintegro.

Allo B aroja, Em iliano. — Le fa ltan  los certificados de buena conducta y médico y una fotografía.• B arreda Lubián, M anuel. — Le fa ltan  los certificados de an tecedentes penales y buena conducta.B errojo M iranda, Luis.—Le fa ltan  los certificados de an tecedentes penales, buen a  conducta y médico, y legalizar el certificado de nacim iento.C asares Alonso, Domingo Antonio.—Le fa ltan  los certificados de nacim iento, buena conducta y medico.C astañeda G utiérrez, Jesús Carmelo.— Le fa lta  legalizar el certificado de nacim iento y reintegro en la docum entación.D u ñ aitu rría  Y arte, Gonzalo.—Le fa lta  el títu lo  académ ico.Esteban Hermosilla, Francisco.—Le fal

tan  dos fotografías, el títu lo  académ icoy la declaración jurada.G aona Algar, Francisco.—Le fa ltan  dos fotografías.Gómez Díaz. José Luis.—Le fa lta  el título académ ico y reintegro en la docum entación.M ijallo Nieto. José.—Le fa lta  el títu lo  académ ico y certificado médico.M oina Flórez. José.—Le fa ltan  dos fotografías, los certificados de nacim iento, buena conducta^ y médico, el títu lo  académico, el recibo del pago de derechos de exam en y el reintegro en la docum entación.O suna Morales. Arturo.—Le fa ltan  dos fotografías, los certificados de nacim iento, an tecedentes penales, buena conducta y médico, el títu lo  académ ico y re in te gro en la docum entación.S alvat Aléu, José M aría.—Le fa lta  el títu lo  académico.Uceda Velasco. Enrique. — Le fa lta  el certificado de buena conducta.Z afra  M artín, Benito.—Le fa lta  el certificado médico y reintegro en la docum entación.Los m encionados asom antes deberán p resen ta r los docum entos aue han  om itido o cum plim entar el requisito legal que les falte  en el plazo de diez días n a tu rales. contados a p a rtir  de la fecha en oue se publica este aviso en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando advertidos que de no com pletar su docum entación quedarán excluidos de la oposición.M adrid. 16 de marzo de 1955 — El Secretario . Julio  Antonio Gómez. Pom ar — v.o b .°: el Presidente, Luis Ubach G arcía Ontiveros.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se hace pública la perm uta solicitada por don Prim itivo  Torán Escorihuela y  don Anón Vidal Salueña , Veterinarios titulares en propiedad de Torrelacárcel y  Aliaga (T eruel), respectivam ente.

Don Prim itivo T orán Escorihuela y don Anón Vidal Salueña. Veterinarios T itu lares, desem peñando en propiedad los partidos de Torrelacárcel y Aliaga (Teruel), respectivam ente, dirigen instancias a esta Dirección G eneral solicitando perm utar las plazas de referencia.Y con el fin de que tenga lugar el debido cum plim iento de los preceptos contenidos en el artículo 218 del Reglam ento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953, se hace pública la petición de perm uta aludida en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. a fin de que los dem ás V eterinarios T itu lares o los Ayuntam ientos in te resados puedan form ular reclamaciones, si lo estim an conveniente, en el plazo de tre in ta  días hábiles, a p a rtir  del siguiente  al de la publicación de esta C ircular en el citado periódico oficial.Lo que se hace público para  general conocim iento y oportunos efectos.M adrid. 8 de m arzo de 1955.—El Directo r general, J . A. Palanca.

Dirección General de Administra
ción Local

Nombrando Secretario p r o p i e t a r i o  
de Asentiu (Lérida).
De conform idad con lo dispuesto en el artículo 444 del Reglam ento de O rganización. Funcionam iento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales; vista la terna que propone el Ayunta-
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miento de Asentiu (Lérida), sometido al 
régimen especial de pueb’os adoptados.

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que el citado articulo le* con
cede. ha resuelto efectuar el siguiente 
i'(-mbrumiputo de Secretarlo en propie
dad:

Asentm íLérida): Don César Moreo
Almenara.

E! Secretario designado deberá tornar 
p< sesión de: carao dentro del plazo de 
treinta d as contados a partir del si
rviente al de la nulificación de| nombra
miento en el BOT.ETTN OFICIAL DEL,' 
ESTADO v el Avuntamlento interesado 
vendrá nb’ igado a remiíít a t st.a Direc
ción General por conducto del Gobierno 
Civil, certificación del acta de posesión 
del funcionario nombrado, dentro de los 
cinco d'ns siguientes, como máximo, a? 
aquél en que tenca lugar Transcurrido 
el n’nzo de treinta' días sin oue el Se
cretario designado tomase posesión del 
cargo, o) Avuntamlento dará cuenta asi- 
ircsmo a estp Centro por el conducto an
tes Indicado

El Gobernador Civil de Lérida ordenará 
la inserción de este nombramiento en el 
<.VoYt:n Oficial» de !a provincia v cui
dará en particular del exacto cumpli
miento ncr parte de la Corporación in
teresada. en lo que se refiere al envío 
dentro del p’nzo señalado de las certifi
caciones y comunicaciones relacionadas 
(■•('b in toma de posesión del funcionario 
designado.

Madrid. 9 de marzo de 1955.—El Direc
tor general, José García Hernández.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo público la expropiación de las 
fincas que se indican y señalando fe
cha y hora para el levantamiento de 
las actas previas.

Adoptada por Decreto de 5 de Julio 
de 1945. a los efectos de su reconstruc
ción, la localidad de Martos (Jaén), y 
aprobado por Consejo de Ministros del 
día 6 de octubre de 1954 el proyecto ti
tulado «Expropiaciones de fincas urba
nas para la construcción de Casa de Co
rreos y Telecomunicación» y el de «Mer
cado de Abastos» de dicha localidad, y 
debiendo ocuparse los Inmuebles afecta
dos por los trámites dé la Ley de 7 de 
octubre de 1939,

Esta Dirección General ha acordado la 
ocupación de las siguientes fincas:

Calle de San Sebastián, núm 1; calle 
de Jamilla. núm .2; calle de Jamilla. nú
mero 4, y calle de Jamilla. núm 6 

Según los datos obrantes en esta Direc
ción General resultan interesados como 
propietarios de las fincas citadas* here
deros de don Juan Ortega Torres, don 
Antonio Torres Muños. don Juan Lara 
Santiago y don Dionisio Sánchez Tejero.

En su consecuencia, para seguir en to
dos sus trámites los expedientes de ex-
Í)roplaclón al amparo de lo dispuesto en 
a Ley de 7 de octubre de 1939. y llevar 

a cabo la referida obra, se hace público 
este acuerdo, así como oue el día 4 de 
abril de 1955 y sucesivos a las cuatro 
horas, se procederá al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los re
feridos Inmuebles, oublicándose este edic- 

' to. a tenor de lo dispuesto en ei artículo 
tercero de la preceptiva Lev. en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de la provincia de Jaén v en dos diarios 
de dicha capital, y filándose en la tabla 
de anuncios de esta Dirección General 
para conocimiento de los citados propie
tarios y titulares de derechos sobre di
chos predios, a quienes se advierte que 
deberán concurrir a dicho acto con los 
documentos públicos o privado*» acredita
tivos de sus respectivos derechos y con

el recibo de la contribución territorial 
correspondiente al primer trimestre del 
año en curso o de) precedente

Madrid. 7 de marzo de 1955.—El Direc
tor general José Macián.

932—A. O.

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funciona

miento de la agencia de transportes de
nominada «Agencia Oltra» , domiciliada 
en Cocentaina (Alicante).

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Fernan
do Oltra Pérez, en ia que solicita ia le
galización de una agencia de transpor
tes denominada «Agencia Oltra». domici- 
iiadu en (Jocentaina (Alicante), sin su
cursales ni corresponsalías, y cumplidos 
los tramites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-56. ei funcionamiento de la agen
cia de transportes denominada «Agencia 
Oltra» establecida en Cocentaina (Ali
cante) calle Dolores, número 4, sin su
cursales ni corresponsadias. de la que es 
titular don Fernando Oltra Pérez, con 
arregle a las condiciones generales si
guientes.

1.a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de ias mercancías fuera del 
casco urbano de Cocentaina. a menos que 
posea la correspondiente autorización, de 
acuerao con lo que se dispon^ en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copio de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Alicante.

Dios guarde a V. 9. muchos años. 
Madrid 28 de febrero de 1955.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alicante.
992—A. O.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
establecida en Madrid, de la que es ti
tular don Sergio García Mares.

Visto el expediente instruido en virtud 
de 4nstancia presentada por don Sergio 
García Mares, en la que solicita la le
galización de una agencia de transpor
tes establecida, en Madrid con sucursal 
en La Oorufia sin corresponsadías. y 
cumolidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General na resuelto- le- 
gahzai* definitivamente, c o n  el título 
A. 1 -208 el funcionamiento de una agen
cia de transnort.es establecida en Madrid, 
calle de Toledo número 110. sin corres
ponsalías. con sucursal en La Corufia, 
calle de Conceoclón Arenal número 5. 
de cuya agencia es titular, don Sergio 
García Mares con arreglo a las condicio
nes generales siguientes;

1.a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en ei trans
porte de ip.s mercancías, íuera. del casco 
urbam dp las poblacioneMen que radican 
sus despachos a menos que posea la co
rrespondiente autorización, de acuerdo 
con Y que se dispone en e) Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
n ica  orí Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2 1 Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como la reducción del número de sucur
sales y el establecimiento de correspon
salías deoerá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días La creación de 
nuevas sucursales deberá ser solicitada 
con anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un elemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados ñor la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid 1 de marzo de 1955.—El Direc

tor general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Madrid.
983—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
establecida en Torelló (Barcelona) , de 
la que es titular don José Lloréns 
Nadal.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José 
Lloréns Nadal, en la que solicita la le
galización de una agencia de transportes 
domiciliada en Torelló (Barcelona) sin 
sucursales ni corresponsalías y cumpli
dos ios trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente c o n  el título 
A. T.-262 el funcionamiento de la agen
cia de transportes establecida en Torelló 
(Barcelona), calle del Cuatro de Febre
ro. número 9. sin sucursales ni correspon
salías de la que es titular don José Llo
réns Nadal con arreglo a las condicio
nes generales siguientes:

\.y El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá ser utilizado en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbana de Torelló (Barcelona) a menos 
que posea la correspondiente autoriza
ción. de acuerdo con lo que se dispone) 
*n el Reglamento de Ordenación de los 
Transporte? Mecánicos por Carretera de 
9 dé diciembre de 1949 

2 a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales Instalaciones así 
como e¡ establecimiento de corresponsa
lías deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días La creación de su
cursales deberá <?er solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3*.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copio de esta legalización definitiva am
bos autorizados oor la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona 

DI oh guarde a V S muchos años. 
Madria 28 de febrero de 1955.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
984—A. J.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
establecida en Vigo ( Pontevedra) de 
la que es titular la «Empresa Martínez 
Hermanos S. R C.».

Visto el expediente instruido en vir
tud de instancia presentada por don
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José Maitinez Otero, como Director- E uentt de la «Empresa Martínez hermanos S R C.)>. solicitando la legalización d< una agencia de transportes de igual denominación domiciliada en Vigo (Pontevedra», con las sucursales que se indican mp ‘orresponsahas. y cumplidos ios trámites reglamentarios.Esta Dirección Genera) ha resuelto le- galizar definitivamente c o n  el titulo A. T.-343. el funcionamiento de una agencia ae transportes establecida en Vigo (Pontevedra) calle de José Antonio nú- merr 40. -sin corresponsalías con sucursales en Pontevedra plaza de San José, número 8 v en Puentcarpas Valeijp y La Cañiza de 'a misma provincia; en Orense Puente Mayor, 25 y en Ribada- via v Venn de esta misma provincia, de cuya agencia es titular la «Empresa Martínez Hermanos. S R. C.». con arreglo a las condiciones generales siguientes*

I a El materia» "móvil adscrito a esta agencia no podrá utilizarse en el transpone de 'as mercancías fuera del casco urbano de las poblaciones en que radican sus despachos, a menos que posea la correspondiente autorización, de acuerdo con le que se dispone en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949
2.* Cualquier modificación que se 'introduzca en ias actuales instalaciones, asi como la reducción de número de sucursales y el establecimiento de corresponsalías deberá ser puesta en conocimiento de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho' días. La creación de nuevas sucursales deberá ser solicitada con an*erioridad a su instalación.Er» todos los despachos abiertos al público deberá existir a la vísta de éste, Uh ejemplar del Reglamento aprobado y copia de esta legalización definitiva, ambos autorizados por la Jefatura de Obras Púb’icas de Pontevedra.Dio* guarde a V S muchos anos.
Madrid, l de marzo de 1955.—El Director general José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Pontevedra.985—A. O.

Legalizando definitivamente el funcionamiento de la agencia de transportes  denominada «Agencia Pascual». establecida en Jaén.
Viste ei expediente instruido en virtud de instancia presentada por don Pascual Bartolomé Herrero, en *v que solicita la legalización de una agencia de transportes denominada «Agencia Pascual», domiciliada en Jaén sin sucursales ni corresponsalías. y cumplidos los trámites reglamentarios.Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente, c o n  el título A. T -3tí8 el fupcionamiento de la agencia de transportes denominada «Agencia Paseuái» establecida en Jaén calle Ta- blerón número 9 sin sucursales ni co- rresponhaiias de la que es titular don Pascua; Bartolomé Herrero con arreglo a las condiciones generales siguientes*1.a El material móvil "adscrito a esta agencia no podrá ser utilizado en el transporte de ias mercancías fuera del cáseo urbano de Jaén, a menos que posea la correspondiente autorización de acuerdo con lo que se dispone ^n el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949• 2.* Cuaiquier modificación que se introduzca en las actuales Instalaciones. as1 como el establecimiento de corresponsalías deberá ser puesta en conocimiento de esta Dirección Genera! en el p'azo máximo de ocho días. La creación de su-

j cúrsales deberá ser solicitada con anterioridad a su instalación.3.a En fodos lo* despachos abiertos al publico deberá existir, a la vista de éste, m ejemplar dei Reglamento aprobado y copia de esta legalización definitiva, amb o  autoiiznd"s por la Jefatura de Obras Piú.'icr.s de J ién .Dios guarde a V S. muchos años. ' Ma'dnd 28 de febrero de 1955 —El Directo! general, José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Jaén986—A. O.

MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza 

Media
Dictando instrucciones complementarias  del concurso de traslado a las cátedras  de "Dibujo» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Se hallan vacantes en los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de La O o  ruña (femenino). Palma de Mallorca (masculino) v Segovia las cátedras de «Dibuj< » que han de proveerse por concurso de traslado conforme a lo dispuesto por Orden de esta fecha.Pueden ootar a ia tras'ación los Catedráticos numerarios y excedentes, éstos en ia* condiciones qué impone la Ley de 11 de septiemore de 1931.E> oTden de preferencia de los aspirantes .sera H que establece el articulo tercero del Decreto de 5 de septiembre de 194U.Dicho* aspirantes elevarán sus sólici- tudes acompañadas de las hojas de servicios a este Ministerio, por conudcto y con el informe del Jefe del Centro donde sirven, en su caso, precisamente dentro d e 1 plazo improrrogable de treinta día> desde el siguiente al de la pubhca- cíór» de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Los Directores de los Centros cumplirán lo dispuesto en la Orden de 2H de diciembre de 1944.
Para su admisión al concurso, según previene la Orden de 23 de junio de 1931, deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del título profesional de Catedrático o del certificado de haber reclamado su expedición Los eclesiásticos deberán Justiciar autorización expresa de su resnecti.vo Prelado (Orden de 27 de octubre de 1942).
Este anuncio se publicará en el «Boletín Oficial»“de las provincias, y por medio de edictos en todos los estab’ecimien- tos públicos de enseñanza de la nación, lo cual se advierte nara que las autoridades respectivas dispongan que así se verifiinne desde luego, sin más aviso que el presente.
Madrid 4 de marzo de 1955.—El Director general, Torcuato Femández-Mi- ranaa.

Dictando instrucciones complementarias  
del concurso de traslado a las cátedras  
de «Matemáticas» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media .
Se hallan vacantes en los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Al- geciras. Alicante. Calatayud C u e n c a .  Huelva (dos cátedras). Sevilla «San Isidoro» y Zaragoza «Miguel Servet» (dos cátedras), las cátedras de «Matemáticas» que han de proveerse por concurso de traslado. con'orme a lo dispuesto por Orden de esta fecha Pueden optar a la traslación los Ca

tedráticos numerarios y excedentes; éstosen ias Condiciones que establece la Ley de 11 de septiembre de 1931El orden de preferencia de los aspirantes sera el que establece el articulo tercero del D e c r e t o  de 5 de septiembre de 1940.Dichos aspirantes elevarán sus solicitudes. acompañadas de las hojas de servicios. a este Ministerio, por conducto y con el informe del Jefe del Centro donde sirven, en su caso, precisamente dentro del plazo Improrrogable de treinta días desde el.sigu ien te al de publicación de este m ínim o en e) BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Los Directores de los Centros cumplirán lo di*oue*to en la Orden de de diciembre de 1944 Pai^f su admisión al concurso, según previene la Orden de 23 de junio de 1931, deberán acreditar nouéllos ha Hat se en posesión dei título profesional de Catedrático o del certificado de haber reclamado su expedición Lo* eclesiásticos deberán justificar autorización evoresn de su resp ectivo  Prelado (Orden de 27 de j c ,,fubre de 1942)! Este enuncio se publicará en el «Boletín Oficial» de las provincias v por medio de edictos en todos lo* establecimientos púbbcos de enseñanza de la nación, lo cual se advierte nara oue las autoH- dadoq respetivas dispongan aue así se ve-iH'-’no dsde luego, sin más aviso que el nrp«enteMadrid 5 de marzo de l°5r>—El Director general. T o r c u a t o  Fomández-MI- randa.

Dictando instrucciones complementarias  
del concurso de traslado a las cátedras  
de «Lengua griega» de institutos Nacio

nales de Enseñanza Media.
Se hallan vacantes en los Institutos ¡ N acional* de Ensefm^za Medio de Gra- ; nada «Ganivet». Málaga (fem enino), i  Santiago «Rosalía de Castro» y Tarragona las cátedras de «Lengua griega» que han de proveerse por concurso de traslado, conforme a lo dispuesto por Orden de esta fecha Pueden outor a la trnc,or,iún l s Catedráticos numerarios y excedentes, éstos en las condiciones que impone la Ley de II de septiembre de 1G31.
El orden de preferencia de los aspirantes será ei m e  establece el articulo* tercero del Decreto de 5 de septiembre de 1940.
Dichos nsnlrpnte* elevarán sus solicitudes. Acompañadas de las hojas de servicios a este Ministerio, por conducto y i con el informe del Jpfe drú O n tr  donde j sirven, en su caso, precisamente dentro ! del plazo improrrogable de treinta días ! desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Los Directores de los Centros cumplirán lo dispuesto en la Orden de 20 de diciembre de 1944 
Para su admisión al concurso, según previene la Orden de 23 de junio de 1931. deberán acreditar pnn*Uo$ hallarse en posesión del título profesional de Cate- ¡ drático o del certificado de haber reola- i mado su expedición Los eclesiásticos de- . berán instlfjear autorización exnrpse de su respectivo Prelado (Orden de 27 de octubre de 1942)
Este anuncio se publicará en i «Boletín Oficial» de las provincias, y por medio 

r \ r  en tnUoc 'os est'ihleHm>pntospúblicos de enseñanza de la nación, lo cual se advW te para oue las autoridades respectivas dispongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que el presente.
Madrid 5 de marzo de 1955 —El Director general, Torcuato Fernández-Miranda.
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Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Construcciones Laborales)

Convocando concurso para adquirir maqu
inaria y herramientas de taller con 

destino a los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional.

Siendo necesario adquirir maquinaria y 
herramientas de taller con destino a los 
Centros de Enseñanza Media v Profesio
nal,

Esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

l / ’ Se anuncia concurso publico para 
adquirir ia maquinaria v herramientas de 
taller que a continuación se relacionan: 

Lote A. 15 maquinas de calar, mode
lo D-33, con motor de 1/6 H. P., trifási
co, 220 v., o monofásico, 125 y,, marca 
Delíos o similar.

Lote B. 17 sierras mecánicas o de cin
ta para carpintería, de 60 centímetros de 
volante. 20 tornos para madera, de 120 
milímetros, con motor de 1 H. P. 43 má
quinas universales para trabajar la ma
dera. 30 piedras con mollejón a pedal.

Lote C. 32 fresadoras universales, ti
po A. 4 fresadoras, tipo BC. 37 sierras de 
metales de 14 V con motor de 1 H. P. 
4 sierras de metales de '18” , con motor 
cíe 1.5 II P 36 limadoras de 300 milíme- 
tios. con motor eléctrico. 27 tornos de 
ajuste de 50 centímetros entre puntos, 
con motor acoplado. 20 taladros de co
lumna de 16 milímetros, con motor eléc
trico. 15 taladros de sobremesa de 10 mi
límetros, con motor eléctrico. 21 rectifi
cadoras de sobretorno, con motor eléctri
co. 40 tornillos para bancos de ajuste, de 
acero forjado, con boca de 100 milíme
tros.-

Lote D. 24 equipos completos de solda
dura eléctrica. 24 equipos completos de 
soldadura oxiacetilénica.

Lote E. 15 bobinadoras de 180 milí
metros de diámetro de bobina, con mo
tor de 1/8 H. P y «velocidad máxima de 
5.000 r. p. m. 5 bobinadoras de 260 milí
metros de diámetro de bobina, con mGtor 
de 1/4 H. P. y velocidad máxima de 5.000 
revoluciones por minuto. 8 cuadros gene
rales de distribución eléctrica, con 15 
puestos individuales, compuesto cada uno 
de ellos de tres paneles, cuya misión es la 
siguiente: P r i m e r  panel, proporcionar' 
energía trifásica a diferentes tensiones 
para el servicio del taller, equipado con 
sus correspondientes instrumentos de me
dición ; segundo panel, proporcionar ener
gía monofásica a diferentes tensiones a 
los cuadros individuales, equipado con sus 
correspondientes instrumentos de medi
ción : tercer panel, proporcionar energía 
en corriente continua a diferentes ten
siones a los cuadros individuales, tam
bién equipado con sus aparatos de medi
da. 120 cuadros individuales para uso de 
los alumnos en sus puestos de trabajo, 
montados en estuche de madera y pro
vistos de aparatos de medida, cortacircui
tos. piloto y bornas para la toma de co
rriente.

Lote F. 360 equipos individuales de 
herramientas para trabajos manuqles, 
compuesto cada uno de ellos de: Un ali
cate <\e boca plana, de 16 centímetros, 
marca «Palmera» o «Bera». Un alicate 
corta alambre id., id. Un alicante de pun
tas redondas, id. id. Una regla metálica 
de 50 centímetros, marca ««Mondragone- 
sa» o «Eje». Una punta de trazar, de ace
ro forjado, marca «Bellota». Una lima en
trefina de 8” , plana, marca «Erizo» o «Be
llota». Un limatón entrefino de 8” , marca 
«Erizo» o «Bellota». Una regla de made
ra de 50 centímetros, marca «Castillo». 
Un juego de escuadra y cartabón de ma
dera, marca «Castillo». Una tijera co
rriente para papel o tela, de 5,5, marca 
«Palmera». , .

Lote G. 75 equipos colectivos de herra
mientas para trabajos manuales, com

puesto cada uno de ellos de: Un ente- 
nalla de 4C milímetros de boca, marca 
«Ereña». Un atornillador de tamaño me
diano con rosca de 5” , marca «Palmera». 
Un atornillador tamaño pequeño, maica 
«Palmera» con rosca de 4” . Un martillo 
de ebanista, con mango de 20 x 15, mar
ca «Bellota». Una tenaza de arrancar,

| de 9". marca «Alcorta» o «Bellota». Un 
arco de si?; ra de 12” , marca «Alcorta». 
Un arco de segueta pequeño, marca «Al
corta» o «Errasti». Ün serrucho de cos
tilla. tamaño pequeño, marca «Dos Leo
nes». Un serrucho de puntas de 25 cen
tímetros. «Dos Leones». Un mazo de ma
dera. pequeño, de 50 centímetros, marca 
«Castillo» c «Aldama». Dos barrenas de 
mano, de 1.5 y 2.5 milímetros, marca 
«Montserrat». Una escofina media caña, 
de 6” . marca «Erizo» o «Bellota». Una es
cofina redonda de 6” , marca «Erizo» o 
«Bellota». Un compás de puntas de 150* 
milímetros, marca «Alcorta» o «Bellota». 
Una tijera de corta chapa de 22 centíme
tros. Una tenaza sacabocados, marca «Al
corta». Una espátula de 40 x 60, «Pal
mera».

Lote H. 180 tornillos para bancos de 
trabajos manuales, de acero forjado y 60 
milímetros de boca.

Lote I. 8 equipos individuales de he
rramientas de carpintería, compuesto ca
da uno de ellos d e : 30 garlopines «Alda
ma» o «Castillo», con hierro «Alcorta». 30 
cepillos de desbastar, id. ia. 30 cepillos de 
afinar, id., id. 30 barrenas de 1.5 milíme
tros, marca «Alcorta». «La Estrecha» o 
«Montserrat». 30 barrenas de 2,5 de las 
mismas marcas. 30 cuchillas de pulir, 
«Palmera». 30 destornilladores medianos, 
de 5” . mango de rosca: «Palmera». 30 es
cuadras de hierro, de tacón, de 250 milí
metros, «Palmera». 30 escuadras carta
bón, mango de madera y hoja de acero. 
«Palmera» o «El Castillo». 30 falsas es
cuadras de madera, de 200 milímetros, 
«Castillo» o «Aldama». 30 escofinas de 8” , 
con mango «Erizo» o «Palmera». 30 for
mones de 25 milímetros, con chañan, 
«Palmera» o «Alcorta». 30 formones de 
8” , id., id. 30 formones de 15 milímetros, 
ídem, id. 30 formones de 6 milímetros, 
ídem. id. 30 gatos de 25 centímetros, 
«Unión Cerrajera». 30 gramiles pequeños 
de dos palos, «Aldama» o «Castillo». 30 
gubias corrientes, media caña, con .man
go «A lcona» o «Mifer». 30 metros de ma
dera, sencillos, con muelle, marca «Piñol». 
30 mazos de madera de encina, mango 
fresno y 50 milímetros de boca, «Castillo» 
o «Aldama». 30 limas media caña, de 8” , 
«Erizo» o «Bellota». 30 martillos de eba
nista (peña 20 x 15). «Bellota». 30 pie
dras dé sentar filo. «Lombarda» o «Ar- 
cansas». 30 serruchos ordinarios de 16” , 
«Dos Leones». 30 serruchos de costilla 
de 8” , «Dos Leones». 30 tenazas de arran
car de 7” . «Palmera» o «Alcorta». 17 equi
pos individuales idéntimos a los anterio
res, pero conteniendo cada uno de ellos 
20 unidades de las herramientas indi
cadas.

Lote J. 25 equipos colectivos de herra
mientas de caroiñtería, compuesto cada 
uno de ellos de: Un berbiquí de carra
ca, 4 barras con juego de brocas salomó
nicas (6 brocas de 6 a 16 milímetros). 2 
garlopas de 500 x 60 x 60, marcas «Cas
tillo» o «Alcorta», y hierro doble de 45 mi
límetros. marca «Alcorta» o «Izarra». Un 
acanalador con hierros de 3 a 10 milíme
tros. herraje de metal, «Aldama» o «Cas
tillo». Un gudlamen de 18 milímetros, 
«Aldama» o «Castillo», con hierro, mar
ca «Alcorta» o «Izarra». Una sierra de 
mano, hoja ancha de 50 centímetros. «Al
dama» o «El Castillo», u hoja «Diana». 
Una sierra de mano de rodear, de 50 cen
tímetros «A1 dama» o «El Castillo», u ho
ja  «Diana». Un serrucho de puntas de 25 
centímetros, «Dos Leones» o «Diana». 
Una escofina redonda de 6” . «Erizo» o 
«Bellota». Un juego de escoplos de 8,10 y 
12 milímetros, con mango reforzado, mar
ca «Alcorta». Una chaira de 24 centíme
tros. marca «Palmera». Un cepillo de tes
tas americano. Una máquina esmeril pa

ra afilar cuchillas, con piedras 125 x 20. 
«Elorza» o «Arizmendi», piedra marca 
«Tenax».

Lote K. 46 equipos colectivos de herra
mientas para tom o de madera, compues
tos d e : Úna gubia de 30 milímetros, con 
mango «Visi» o «Alcona». Una gubia de 
15 milímetros, id., id. Una gubia de 10 mi
límetros, id., id. Una gubia de 6 milím e
tros, id., id. Un formón ( ¿ 30 milímetros, 
sin chaflán, con mango marcas «Alcorta», 
«Palmera» o «Visi». Ún formón de 20 mi- 
límetros, id., id. Un formón de 15 milíme
tros. id., id Un formón de 10 milíme
tros. id., id. 2 compases de gruesos, de 20 
centímetros, «Visi» o «Alcorta». 2 compa
ses de puhtas. de 20 centímetros, id., id. 
Un martillo de oreja. 22 x 25. «Bellota». 
Una piedra de sentar filos. «Lombarda» 
o «Arcansas». Un m a r t i l l o  de peña. 
25 x '20, «Bellota». Una aceitera de pre
sión. tipo A. marca «Metalúrgica Indus
trial». Upa piedra con mollejón para 
agua, de 45 centímetros. Un cazo para 
cola.

Lote L. 3 equipos individuales para el 
taller de ajusté, comprendiendo cada 
u n o : 45 limas planas bastas de 10” , «Eri
zo» o «Bellota». 45 limas planas entrefi
nas de 8” . «Erizo»- o «Bellota». 45 limas 
planas finas t e  8” , «Erizo» o «Bellota», 
45 calibres Alca, tipo «Mauser». 45 limas 
triangulares de 10” . bastas. «Erizo» o «Be
llota». 45 limas triangulares finas de 8” 
«Erizo» o «Bellota». 45 limas media caña 
entrefinas de 10” . «Erizo» o «Bellota». 45 
limas redondas bastas de 10” «Erizo» o 
«Bellota». 45 comoases de puntas. «Alcor
ta» de 150 milímetros. 45 martilles de bola 
de 400 gramos. «Bellota». 45 granetes de 
acero moleteado. «Bellota». 45 cortafríos 
pulidos de 200 milímetros. «Bellota». «On- 
raita» o «Erizo». 45 escuadras de tacón 
de 90°. 125 x 80 milímetros, marca «Acha»
0 «Eje». 45 escuadras de 120°, lisas, de 
125 x 80 milímetros, marca «Acha» o 
«Eje». 45 reglas graduadas, rígidas, de 
ace~o, de 30 centímetros, marca «T. Mon- 
dragoneses» o «Industrial Ferretera Mon- 
gat». 45 cardas de 100 x 55 milímetros, 
con mango. 45 nimtas de trazar, de ace
ro moleteado. «Bellota». 45 arcos de sie
rra de 12” , marca «Ocámina» o «Bellota». 
8 équipos iguales a los anteriores, pero 
conteniendo cada uno de ellas 30 unida
des de las herramientas anteriormente 
relacionadas.

Lote IL. 11 equinos colectivos de ajus
te, conteniendo cada uno : 10 limas pla
nas, bastas, de 12” , marca «Erizo» o «Be
llota». 5 gramiles de 200 milímetros, con 
torretas de 300 milímetros, marca «Alfa». 
Un calibre de precisión de tornero. Upo 
Mauser, de 250 milímetros, marca «Alfa». 
Un taladro de pecho, caja cubierta, has
ta 13 milímetros. «Arizmendi» o «Elorza». 
Un tornillo micrométrico de 0 a 24 milí- 
niejros. Un peine de roscas, «Wiwhor», 
«Mongat». Un peine de roscas métrica^. 
«Mongat». Una plantilla de 45°, «Mon
gat». Una plantilla de 60°. «Mongat». Un 
nivel de 200 milímetros de precisión, «Al
ca». Un mármol de trazar de 450 x 300, 
«Alca». Una terraja métrica de 3 a 24 mi
límetros, con estehe, «Elo». Una terraja 
Wiwhor. 1/8 a  1” . 2 juegos de brocas de
1 a 13 milímetros, de medio en medio mi
límetro, «Izar» o «Fémur». Un jliego de 
escariadores cilindricos de 4 a 12 milíme
tros, «Izar» o «Fémur». Un juego de lla
ves fijas de 6 a 30 milímetros (12 llaves), 
«Palmera». Un juego llaves autoclé de 16 
llaves, con estuche metálico, acero vana
dio. «Universal».

Cada uno de los equipos de herramien
tas, tanto los individuales como los co
lectivos, se considera indivisible: es de
cir.-que no se podrá ofertar ni adjudicar 
fraccionado, por lo cual en las ofertas no 
se consignará como precio unitario el de 
cada herramienta, sino el de cada equipo 
como tal conjunto indivisible.

Si un concursante no pudiera servir én 
el plazo indicado más adelante el núme
ro total de equipos pedido en cada uno 
de los lotes, se le permite ofrecer el nú
mero de ellos que sea posible, y, por tan*
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to, la  ad ju d icac ió n  del núm ero  to ta l de 
equipos p odrá  ser d is trib u id a  en tre  va
rios co n cu rren te s
'  Se au to riza  a  las casas o fe ren tes p a ra  
p re se n ta r  p ro p u esta  sobre los diversos 
m odelos de que d ispongan  p a ra  cad a  un i
dad, u n a  vez que p resen ten  los de las 
m arcas p ed idas y sean  análogos a  d ichas 
m arcas.

2.° Q uienes deseen to m a r p a r te  en di
cho concurso  p re se n ta rá n  en el R egistro  
genera l oe rst.p M inisterio , d e n tro  del p la
zo de tr e in ta  d ías n a tu ra le s , a  c o n ta r 
desde el s ig u ien te  al de la publicación  de 
este  an u n cio  en el BOLETIN O FIC IA L  
D EL ESTADO , y d u ra n te  las h o ra s h á 
biles de oficina, la  d o cu m en tac ión  si
g u ien te  :

a ' I n s ta n c ia  d irig id a  al ilu s trísim o  se
ñ o r  D irecto r genera l de E n señ an za  Labo- 
ra l-P re s id e n te  de la Com isión P e rm an e n 
te  del P a tro n a to  N acional de E n señ an za  
M edia y P rofesiona l, so lic itando  to m a r 
p a r te  en el concurso  En e sta  in s tan c ia , 
y de m odo clero  y preciso  se co n sig n arán  
se p a ra d a m e n te  las c a ra c te rís tic a s  de las 
d is tin ta s  u n id ad es que. d e n tro  de cad a  
lote, se o f re c e n , sij precio  u n ita rio , el 
precio  to ta l y el plazo de en treg a , bien 
e n ten d id o  que no  p o d rán  ad m itirse  o fe r
ta s  po r m enos u n id ad es de las que se so
lic ita n  de c ad a  clase de m aq u in a ria  y he
rra m ie n ta s .

b) D eclarac ión  ju ra d a  de no h a lla rse  
com prend ido  en n in g ú n  caso de incom pa
tib ilid a d  de los com prend idos en el a r 
tícu lo  48 de la  Ley de A dm in is trac ió n  
y C o n tab ilid ad  de la  H acien d a  Pública .

C) M em oria  d esc rip tiv a  de la calidad  
de los m ate ria le s , condiciones de solidez 
y  g a ra n tía  y el d iseño de cad a  m áq u in a  
o frec ida .

d) D ocum entos ac re d ita tiv o s  de qu? el 
so lic itan te  e je rce  la in d u s tr ia  co rrespon
d ien te  y se h a lla  al c o rrie n te  de sus obli
g aciones de c a rá c te r  legal (recibo  del úl
tim o  tr im e s tre  de la con trib u c ió n  in d u s
t r ia l  o el ú ltim o  d*  u tilidades, ju s tific an 
te s  del pago de las ca rg as  sociales, e tcé
te ra ) .

C u an d o  el c o n cu rre n te  sea  u n a  Socie
d a d  o p e rso n a  ju ríd ica , se a p o r ta rá n  los 
E s ta tu to s , poderes o docum entos que ju s 
tifiquen  en d erecho  la p e rso n alid ad  y re
p re sen tac ió n  m ed ia n te  la  cual com p are 
ce y a c tú a  el f irm a n te  de las proposi
ciones.

e) R esguardo  que ju stifique  h a b e r  
c o n stitu id o  en  la  C a ja  G en era l de Depó
sito s u n a  fianza prov isional por im p o rte  
del uno  p o r c ien to  del to ta l a  que asc ien 
de la o fe rta . Si é s ta  fuere  m últip le , po r 
p re sen ta rse  varios m odelos de a lg u n a  o 
a lg u n as  un idades, la fianza re p re se n ta rá  
el uno por c ien to  de la o fe rta  m ás cara .

3.° T oda  e s ta  docu m en tac ió n  se p re
s e n ta rá  co n ten id a  en un sobre  b lanco y 
lacrado , pero sin  m arcas ni sellos sobre 
el lacre. El sobre c o n te n d rá  la  in sc rip 
c ión sig u ien te . « P a ra  el concurso  de m á
q u in a  y h e rra m ie n ta s  de ta lle r  con des
t in o  a  los ta lle re s  de los C en tro s de Ense
ñ a n z a  M edia y P ro fesiona l.— 1955». y al 
p ie se co n sig n arán  el lote o lotes (A, B, 
C. etc.) 2 qu° p e rten ecen  las o fe rta s .

4.° El Je fe  del R e g is tra  g enera l de es
te  M in isterio  co n se rv a rá  en su poder los 
p liegos que sé p re sen ten  d e n tro  del plazo 
y la  fo rm a  ex p resad a  en e s ta  convocato
ria , exp id iendo  recibos de la p re sen tac ió n  
a  fav o r dé los in te resados. D en tro  de las 
v e in ticu a tro s  h o ra s  s ig u ien tes a  la  te rm i
n ac ió n  de d icho plazo h a rá  e n tre g a  de 
los pliegos recibidos al ilu s trís im o  señor 
J e fe  de la Sección ae  C o nstrucciones La
borales. aco m p añ án d o lo s de un  índice es
pecial.

5.° D en tro  del m ism o plazo señ a lad o  
p a ra  la p resen tac ió n  de pliegos, los con
c u rre n te s  p re se n ta rá n  en el C en tro  p ri
vado  de E n señ an za  M edia y P rofesional 
C a p itá n  C ortés, sito  en la calle  de S e rra 
no. nú m ero  232 el m odelo o m odelos que 
se  p resen ten  al concurso  los cuales que
d a ra n  depo sh ad o s en dicho local, exh i
biendo rn  el m om ento  de la e n tre g a  el 
recibo  de h a b e r  p re sen ta d o  La in s ta n c ia

 y docum entos en el R eg istro general de 
M in isterio  a  fin de que se puedan  consi • 
n a r  sobre dicho m odeio o m odelos las 
m ism as m arcas del recibo.

J.° D en tro  de los diez d ías hábiles si
g u ien tes a  la te rm in ac ió n  del plazo p ara  
p resen tació n  de pliegos y modelos, se 
c o n s titu irá  una  Com isión técn ico-asesora  
p a ra  que em ita  d ic tam en  co n ju n to —o se
p a rad o  en *aso de d isc rep an cia—acerca  
de los m odelos p resen tados, clasificando 
cad a  uno de ellos de cero a diez puntos.

7.° Recibido el d ic tam en  an te rio r, la 
D irección G enera l de E n señ an za  Laboral, 
a s is tid a  de la Com isión que designe, del 
señor re p re se n tan te  de la A sesoría J u r í 
d ica  de este M in isterio  y del señor I n te r 
v en to r D elegado de la A dm in istrac ión  del 
E stado  en el P a tro n a to  N acional de E n
señ an za  M edia y P rofesiona l, con el Je fe  
de la  Sección de C onstrucciones L abora
les. como Secretario , p ro ced erá  a la a p e r
tu ra  de los pliegos p re sen tad o s en sesión 
pública  y a n te  un  N o tario  designado  por 
el I lu s tre  Colegio de M adrid .

8.° A bierto  cad a  pliego, el señ o r Abo
gado del E stado  in fo rm a rá  en el acto  so
b re  las condiciones de adm isión , y si és
ta s  fu e ran  favorables, a  ten o r  de lo dis
puesto  en la p re sen te  co n v ocato ria  y nor
m as generales v igentes, se d a rá  lec tu ra  a  
la  o fe rta , lev an tan d o  el N o tario  ac ta  en 
la que se designen los precios. E ste  fu n 
c ionario  ex n ed irá  luego u n a  copia  a u to 
rizad a  a  favor del P a tro n a to  N acional 
de E n señ an za  M edia y P rofesiona l, pu- 
d iendo expedir, adem ás, las copias que 
los co n cu rren tes so liciten  a  su cargo.

9.° C um plidos estos trám ite s , la D irec
ción G enera l de E n señ an za  L aboral re
u n irá  a  la  Com isión técn ico -aseso ra  y a  
lá  designada  según el n ú m ero  7.° de esta  
convocatoria  y a  la  v is ta  de los d ic tám e
nes em itidos, y co n ju g an d o  la ca lid ad  de 
los modelos con los precios ofrecidos, así 
como las g a ra n tía s  convenien tes, procede
r á  a  la ad jud icac ión  provisional del con
curso  o en su caso, a  d ec la ra rlo  d e sierto  
en su to ta lid ad  o en a lgún  lote, p u b licán 
dolo en u n o  y o tro  caso p a ra  conocim ien
to  de los in te resad o s y e levando  al Mi
n is te rio  p ro p u esta  de resolución defin iti
va. E s ta  resolución a d q u ir irá  tá c i ta m e n 
te  este  c a rá c te r  si tra n sc u rr id o s  quince 
d ías n a tu ra le s  desde la  pub licación  de la 
ad jud icac ión  provisional en el BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO no recae  d e n tro  
de ta l plazo resolución m in is te ria l que la  
rectifique.

10. D u rá n te  los cinco d ías h áb ile s si
gu ien tes a  la  ad ju d icac ió n  defin itiva , los 
a d ju d ic a ta rio s  deb erán  c o n s titu ir  en la 
C a ja  G en era l de D epósitos u n a  fianza 
equ iva len te  al cinco p o r c ien to  del valor 
to ta l de la  ad ju d icac ió n , bien  en m etá li
co o bien en títu lo s  de la  D euda Pública  
del E stado. E sta  fianza q u ed ará  a fe c ta  a  
la  responsab ilidad  po r in cu m p lim ien to  de 
las obligaciones c o n tra íd a s  y se rá  devuel
ta  u n a  vez realizado  el servicio to ta lm e n 
te  y ex tingu idos los com prom isos que se 
deriven de ad ju d icac ió n . D icha  fianza 
deberá d Qnosira rse  a  disposición de la Di
rección G enera l de E n señ an za  L abora l.

11. L a fianza prov isional p o d rá  ser re
tira d a  po r los co n cu rren te s  que no  resu l
ten  ad ju d ic a ta rio s  in m e d ia tam e n te  des
pués de la  resolución defin itiva  del con
curso

Los ad ju d ic a ta rio s  la  re t i r a rá n  cuando  
h ay an  dem o strad o  la co n stitu c ió n  de la 
fianza defin itiva  co rresp o n d ien te .

12. Los a d ju d ic a ta r io s  se obligan a la 
e n treg a  fran co  de portes, em b a la jes  y 
tra n sp o r te  h a s ta  el p u n to  de d estino  que 
se les seña le  de los efectos resp ec tiv am en 
te  adjud ioados.

L a recepción, prev io  aviso d irig ido  por 
el a d ju d ic a ta r io  al señ o r Je fe  de la Sec
ción de C onstrucciones L aborales, se ve
rificará  por u n a  Com isión, in té g rad a  por 
el señor In te rv e n to r  D elegado de la Ad
m in istrac ió n  del E stado , un técn ico  de
signado  por la 'D ire cc ió n  G en era l de En
señ an za  L aboral, un re p re se n ta n te  de la 
J u n ta  de A dquisiciones del P a tro n a to  Na-

          cional y el señor Je fe  de la Sección d e
¡ Co; * • n iccioncs Laborales, que a c tu a ra  co- 

mu S ecretario . E s ta  C om isión, en p resen 
cia de un re p re se n tan te  de la casa a d ju 
dica*, aria . e x am in a rá  la m aq u in a ria  y he
rram ien ta s . lev an tan d o  a c ta  del re su lta 
do do e exam en y propon iendo  a la Di
rección G enera l !o que proceda. Si la Di
rección G enera! de E n señ an za  L ab o ra l 
confirm ase esta  recepción, o rd e n a ra  el 
envió de les efectos ad ju d icad o s a  los 
C en tros de destino , po r cu en ta  y riesgo 
de la cava a d ju d ic a !a r ia . Los D irecto res 
de ios C en tros asistidos po r el técn ico  
que designen, c ertific arán  con u rg en cia  
a n te  !a Sección de C o n strucciones L abo
ra les h n b er recib ido  el m a te ria l en p e r
fec tas  condiciones o con los defectos que 
se hu b ieren  observado. En este  caso, d i
chos D irecto res se p o n d rán  en re lación  
‘m m edio ta  con el a d ju d ic a ta rio , p a ra  aco r
d ar. bien que éste  subsane  los defectos, 
bien o re  se rep aren  a  su costa. En las 
certificaciones se h a rá  c o n s ta r  la inclu- x 
sión de la  m aq u in a ria  y h e rra m ie n ta s  en 
el in v en ta rio  del C entro .

El exam en de los efectos ad ju d icad o s 
por la Com isión a  que a lude  el p á rra fo  
a n te r io r  ten d rá  lu g ar en M adrid . Si por 
excepción. y a  notición ju stificad a  del ad 
ju d ic a ta rio . la D irección ' G en era l aco rd a
se el tra s la d o  a  un  solo lu g ar friera de 
M adrid, el a d ju d ic a ta r io  c o n c e n tra rá  allí 
todo el lote o ir.tcs ad ju d icad o s y p a g a rá  
los vastos oue o rig ine  el tra s la d o  de la  
Cornisó n De todos modos, las d ie tas  de 
los com ponen tes de é s ta  se rán  de c u e n ta  
del a d ju d ic a ta r io

13. El o':v 'n de e n treg a  de la m aq u in a 
r ia  y h e rra m ie n ta s  ob jeto  de esto concur
so e x p ira rá  a las c u a tro  meses, con tados 
desde la fecha  de la ad ju d icac ió n . T ra n s 
cu rrido  este plazo, el a d ju d ic a ta r io  perde
rá  la  fianza y la A d m in istrac ión  p o d rá  
concerta r d irec ta m en te  la  adquisición  de 
los efectos no en tregados, en los m ism os 
precios y condiciones que sirv ieron  de ba^ 
se a la  ad ju d icac ió n .

14. La publicación de este  an u n cio  en  
el E G TE T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO , 
los gaste? n o ta ria le s  y fiscales, los hono
ra rio s  po r los d is tin to s  a seso ram ien to s y 
todos cu an to s se deriven  de este  concursó, 
cu a lo u iera  que sea su índole, se rán  de 
c u en ta  de los a d ju d ica ta rio s , en  p ro p o r
ción a lo ad ju d icad o  a  cad a  uno.

15. El pago de lo ad ju d icad o  se rea li
zará  a  base de las a c ta s  de recepción ex
ped idas por ios D irecto res de los C entros, 
p rev ias las fo rm alid ad es re g la m e n tán a s , 
por el líquido re su lta n te  un a  vez deduci
dos los im puestos legales v igen tes y los 
que se pu d ieran  se ñ a la r  p o r n o rm as o re
soluciones legales.

16. La fianza defin itiva  se rá  d ev u elta  
a  petición d°l in te resad o  cuando  la m a
q u in a ria  lleve en fu n c io n am ien to  con la  
deb ida g a ra n tía  el tiem po que seña le  la  
Com isión P e rm an e n te  del P a tro n a to  Na
cional de E n señ an za  M edia y P rofesional.

17. Los m odelos que no h ay an  sido ad 
jud icados se re tira rá n  por los co n cu rren 
tes en el plazo de tre in ta  días, a c o n ta r  
desde el sigu ien te  al de la ad ju d icac ió n  
defin itiva  del concurso. T ran scu rrid o  este  
plazo sin h ab erlo s re tirad o , d ev en g a rán  
los derechos de depósito  que fije el P a 
tro n a to  N acional de E n señ an za  M edia y 
P rofesional, sin derecho  a  reclam ació n  
por p a rte  de los in te resados.

T am poco  p o d rán  los co n cu rren tes  fo r
m u la r reclam ación  a lg u n a  en n ingún  ca 
so p e r d e te rio ro  o inu tilización  de los mo
delos que se p resen ten , causados como 

. consecuencia  de su exam en.
Les m odelos ad ju d icad o s se rán  p rec in 

tad o s y q u e d a rá n  a disposición de e sta  
D irección G enera l h a s ta  la recepción de
finitiva de la m aq u in a ria  y h e rra m ie n ta s  
respectivas.

M adrid . 26 de febrero  de 1955.—El Di
recto r general, C arlos M.a R odríguez de 
Lo1 cárcel.

963—A. C.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión

Resolución por la qu e se  fija  el canon que 
ha de regir en la campaña resinera  
de 1955-56, a efectos de Seguros sociales 

unificados y cuota sindical.

Ilmos. Sres.: El artículo quinto de la 
Orden de 17 de marzo de 1953 encomienda 
a  e s t e  Centro directivo, previo informe 
de la Comisión encargada ue aplicar los 
Seguros sociales en la industria resinera 
la determinación, anualmente, del importe 
del canon que por cada 100 kilogramos o 
fracción de miera obtenida ha de hacer 
(lectiva todo empresario durante la cam
paña correspondiente.

Durante la campaña 1954-55, y con an
terioridad a la implantación del Seguro 
de paro tecnológico, por resolución de 
este Centro Directivo *de 4 de m a r z o  
de 1954. rigió el canon de 12,10 pesetas 
por cada 100 kilogramos de miera o frac
ción, distribuido en la siguiente forma: 
11 pesetas para las -cuot as de los Seguros 
sociales unificados y cuota sindical: 0,55 
pesetas a los fines indicados por el Decre
to de 25 de septiembre de 1953, y 0,55 pe
setas restantes a los determinados en el 
Decreto de 0 «le enero último.

También por resolución de 9 de febrero 
último, dicho canon se incrementó en 
0.20 pesetas, destinadas al Seguro de paro 
tecnológico establecido por Decreto de 16 
de junio de 1954, con efectividad a la 
lecha de implantación de dicho Seguí o, 
para ¡o cual debían formularse las corres
pondientes liquidaciones complementarias.

Teniendo en cuenta que según informe 
de la Comisión designada al efecto no 
lian variado sensiblemente las circuns
tancias de la última campaña,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien resolver que para la campaña resi
nera 1965-56, iniciada el día 1 de los 
corrientes, se fija la cuantía del canon 
por cuota,s de Seguros sociales unificados 
y cuota sindical en 12,30 pesetas por cada 
J00 kilogramos de miera o fracción, cuya 
distribución se efectuará en idéntica pro
porción a la anteriormente expuesta.

Lo ({lie comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1955.—El Direc

tor general, Fernando Coca de la Pinera.

limos. Sres.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Convocando a Veterinarios a dos cursillos 

de Insem inación A rtificial Ganadera en  
Somió (G ijón ) y Torrelavega (Santander) 

con arreglo a las bases que a continuación 
 se detallan.

En cumplimiento de lo dispuesto en lá 
Orden ministerial de 22 de enero último, 
esta Dirección General, por la presente, 
convoca a Veterinarios para realizar cur
sillos de Especialistas en Inseminación Ar- 
t ificial Ganadera en la Estación Pecua
ria de Somió (Gijón) y en el Centro Pri
mario de Inseminación Artificial de To
rrelavega, con arreglo a las bases que se 
citan:

I a El cursillo teórico-práctico tendrá 
carácter de intensivo y versará sobre In
seminación Artificial Ganadera, con arre
glo al programa que se repartirá el día 
de la inauguración.

2p Darán comienzo en ambos Centros 
el día 2 de abril, teniendo una duración 
aproximada de quince días.

3.a Podrán solicitarlo todos los Vete
rinarios que deseen perfeccionar sus co
nocimientos, dirigiendo sus instancias, 
debidamente reintegradas y con expre
sión del lugar de residencia, al señor Di
rector de la Estación Pecuaria de Somió 
y al señor Director del Centro Primario 
de Inseminación Artificial Ganadera de 
Torrelavega, caducando el plazo de pre
sentación el día 24 de marzo.

Los solicitantes aportarán cuantos do
cumentos consideren precisos en justifi
cación de sus méritos.

4.a Los Directores de los Centros cita
dos remitirán a esta Dirección General 
relación de aspirantes con informe de los 
que a su juicio, en virtud de los méritos 
aportados, deban ser seleccionados, ad
juntando las instancias de los solicitan
tes.

5.a Esta Dirección General selecciona
rá el número de asistentes, que no exce
derá de veinticinco, y que serán los auto
rizados para asistir a cada uno de los cur
sillos.

Los Veterinarios admitidos abonarán 
200 pesetas en concepto de matrícula y 
expedición del certificado correspondien
te, que harán efectivas en la Estación 
Pecuaria o en el Centro Primario de In
seminación, respectivamente, cantidades 
que serán remitidas íntegramente a la 
Dirección General de Ganadería.

6.a Los Veterinarios seleccionados po
dran solicitar del Consejo General de Co
legios Veterinarios o de los Colegios Pro
vinciales a que pertenezcan ayuda econó
mica en concepto de beca para atender 
a los gastos de su desplazamiento y es
tancia, a cuyo efecto quedan autorizados 
los referidos Organismos para conceder
las. si sus consignaciones presupuestarias 
lo permiten.

7.a Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal, que someterá a los partici
pantes a las pruebas que conceptúe opor
tunas, y en la sesión de clausura se otor
gará certificado de Especialista a los que 
así lo merezcan.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1955.—El Di

rector general, Cristino García Alfonso.

Sr. Jefe de la Sección Primera de esta
Dirección General.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Pesca 
Marítima

Haciendo público la fecha  de la subasta 
del usufructo del pesquero de almadraba 

«Benidorm ».

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 65, del día 6 del ac
tual, el pliego de condiciones y modelo 
de proposición para la tercera subasta 
del usufructo del pesquero de almadra
ba «Benidorm», se hace público por me
dio del presente anuncio que el acto de 
la subasta tendrá lugar en la Dirección 
General de Pesca Marítima, sita en Ma
drid, calle de Ruiz de Alarcón, núm. 1, 
el día 6 de junio próximo, a las doce ho
ras de su mañana.

Asimismo se pone en conocimiento de 
las personas interesadas en la licitación 
de este pesquero que el plazo para la ad
misión de pliegos de proposición en las 
Comandancias de Marina de la Penínsu
la, Ceuta, Melilla y Registro General de 
la Dirección General de Pesca Marítima 
terminará a las doce horas del día 1.° del 
referido mes de junio,

En las Comandancias de Marina de las 
Islas Baleares y Canarias terminará di
cho plazo a las doce horas del día 22 de 
mayo próximo.

Madrid, 12 de marzo de 1955.—El DI* 
rector general, Manuel Súnlco»


